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La importancia que tiene para nuestro pu~ 
~ld el desarrollo de la agricultura Y las distin
tas. ·autoridades que intervienen en su funcionamien 

.to al dictar toda clase de medidas para logiarlo,-
. llegando así a los .ideales de la reforma agraria,

me llevaron a interesarme en el estudio de materia 
.tan importante como es el conocimiento de las·· dis~. 
tintas autoridéldes agrarias, ~sí como las atribu:-
c:iones que cada una de ellas tiene. Pues ,creo .fir 

. . 
memente que es un deber de todo nuestro pueblo: co-
~nocer las bases sobre las cuales descansa la es--
trúctura de su gobierno y autoridades, en especial 
en esta interesante y esencial materia. 

-o-o-.o;. 
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CAPITULO I 

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

· INTRODUCCION. 
Desde que México se ha organizado política 

.·· -
mente en forma republicana, el Poder Ejecutivo ha 

... estado en manos del Presidente de la República. En 
. las~ pocas ocasiones en que ha quedado acéfalo dicho· 
cargo, debido a trastornos políticos, ha asumido -
el Poder Ejecutivo Nacional una regencia compuesta . 

. · de. varios miembros. 

Durante el 2°Imperio de 1863 a 1867 parte 
del Territorio Nacional quedó sujeto a aquél y el .·. 
~estci al gobierno republicano teniendo cada uno su 
titular del Poder Ejecutivo. Durante el período -
de 1914 a 1918 a consecuencia de la Revol~ci6n~ ~~ 

... asumió el mando como encargado del Poder Ejecutivo 
el primer jefe del ejército constitucionaiista. 

Aunque este poder recibe legalmente el rio~ 
.bre de' ejecutivo (1) no todos los actos que rea)i
za son de simple! ~jecuGión, puesto que actúa adri -
en casos e~ que no existe ley por ejecutar ... 

.·Según nuestro sistema constitucional el -
Presidente tiene la titularidad del Poder Ejecutt
vo. Este tiene un doble carácter: de órgano poJí-

( 1) Vid Chellet ósante Roberto "Organización admi-' - · 
nistrativa Y Política de la República Mexicana"!. -
Edf.ciones de la Sría, de Hda. y Créd. Público. Ac!_ 

·demia de Capacitaci6n laª Ed.México 1955,pag.55~58. 
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tico y de 6rgano ádministrati~6. 

La actividad administrativa, es la funda
mental en este poder, la cual en ocas:i:ones se con 
creta a la simple ejecución de la Ley y en otros 
desborda éste adoptando medidas de convenienciá -
ocasional o de prudente gestión. 

Pero no todo lo que hac~ el Poder Ejecuti 
vo es tampoco administrar, como cuando interviene 
en la corivocatoria del Poder Legislativo la firma 
de tratados internacionales, la declaración de -
guerra, etc. ·Estos actos no son administrativos, 
son políticos en el más alto sentido de la pala-.;. 
bra. Se ha distinguido con razón, la función po- ' 

. . i : . 

lítica de gobierno de la función administrativa. 
Una y otra tienden a la realización de los firtes 

·del Estado, pero la función de gobierno atiende ~ 

al supremo interés del estado, considera este en 
su unidad y totalidad, mientras que la función ad 
ministrativa se limita a cuidar de los asuntos co 
rrientes del público. Además el poder ejecutivo 
qUe es por su carácter práctico el que-realiza -
los actos concretos.de administración no deja por 
ello de ocupar su posición relativa frente a los 
demás poderes, con quien comparte la actividad P.2. 
lítica. 

Su carácter de órgano político deriva de 
·-~ la relación directa e inmediata que guarda con el .· 

· .. ,-' 

··"·. 
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Estado y con los otros órganos representativos del 
.. 
mismo Estado. Dentro de la esfera que le señala 

la ley, su voluntad constituye la voluntad del Es 
tado. 

Es~ ~s el sentido de los textos constitu

cionales que encierran lo~ principios de organiza 
. -

ción de los poderes públicos~ Así vemos que el -

artículo 39 dispone que: "La soberanía Nacional -
·. reside esencia'! y originalmente en el pueblo"; - -

los artículos. 40 y 4 r es tab lec en que "es voluntad. 
1dei' pueblo constituirse en una República represen 

tativa y que "el pueblo ejerce< su .sob.eranía por. -

m~dio de. los poder.es de la unión, en los casos de 

. competencia de ,éstos, y p()r los de Jos Estados en 

io que toca a regímenes interiores". El .artículo· 
.. .. ," ' . ' ' ' - . ' . 
49 preceptúa que: "El supremo poder de la· federa-

.· . ' - . - ' -. . . ' 

.cJón se divide, para su ejercicio ,en Legisla ti- -
. vo, Ejecutivo y Judicial". Y por .último, el ar-

tÍcul~ 80 previene que el poder ejecutivo .~e dep2_. 
: '<<'"' -. . ' ' ' ' ' 

.sita eri un solo individuo que se denominará Presi . 
d~nt~ de 1.os Estados Unidos Mexicanos". (2) 

n'e los. textos transcritos se deduce que -

la' Constitución considera a la soberanía como un 

poder que· no tiene encima de él a ningún otro y -
que constituye propiamente un derecho cuyo titu--

(~)'Constitución Política ~e los Estados Unidos -

Mexicanos, Ed. PorrQa 1969, Arts. 39~ 40, 41, 49 

y 80. 
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lar es el pueblo. 

Gabino Fraga nos dice: "Se organiza en una 
República, representativa y ejerce sus derechos -

. por conducto de los poderes de la unión" .. (3) re- .. 
sulta que el titular del Poder Ejecutivo, al ac-~ 
tuar dentro de la esfera de competencia que la -
misma Constitución le sefiala, está represent~ndo 
al pueblo, 'en el ejercicio de su soberania, coris
tituye por lo mismo, un representante del estado 
y sus actos ln ~on 4el Estado~ 

Examinandri el ótro carácter que correspo~ 
de al Presidente de la Repú~lica, o sea,.· el de Ó! 
gano administrativo, debemos decir que tal carác
ter. se configura al realizar la función adminis-
~rati~a bajo el orden juridico establecido por el 
Podér Legislativo. En otros términos, cuando el 
Presidente.de .la República obra c~moautoridad ad· 
ministrativa, está realizando o. siguiendo la volun 
tad .. del :legislador, a diferencia de cuando obra --
corno 6rgano .po1itico caso en el cual realiza su ,.. 
propia voluntad, ia cual resulta ser la del Esta~ 
do, dado el carácter representativo con que la ~ -
real{za . 

. (3) Fraga Gabino "Derecho Administrativo". Ed. Po:
rrúa, 9a. ed. 1962. Pág. 170. 
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Como autoridad administrativa, el Preside!!_· 
te de la República constituye el Jefe de la Admi-. 
nistraci6n Pública Federal. Ocupa el lugar más -

··.alto de la jerarquía administrativa, concentrando 
en sus mando los poderes de decisión, de mano y -
jerárquico necesarios. para mantener la unidad en 
la administración. 

Dado el doble carácter.del President~ de 
la República .su si tuaci6n legal es regulado fund! 
mentalmente por el Derecho Constitucional. El ré 

· gimen relativo a la designación o elección del ti .. 

. tul ar, . a su separación del cargo, a las faculta.~~ 
des que le corresponden y a sus relaciones con el 

.... Estado y con otros poderes forma parte de aquella 
rama del Derecho. 

El sistema adoptado por nuestra Constitu-
. ción para la organización del Poder Ejecutivo, -: ~. 
presenta un predominio del régimen presidencial, 
·a pesar de encontrarse algunos caracteres que más 
bien corresponden al régimen parlamentario~ 

Entre éstos últimos Gabino Fraga nombra -
·los siguientes: 

a) El derecho de iniciativa de las.leyes 
i 

que al Presidente otorga el artículo 71, frac--
.d 

ci6n I de la Constituci6n. 

b) La irresponsabilidad del 

'.· /~ .... • 
:.< 

. ..... 

¡ 

1 ¡ 
1 ¡ 
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dente que se consigna en el artículo 108, .según -
el cual dicho funcionario solo puede ser acusado 
de traición a la patria y por delitos graves del 
orden común. 

c) La existencia de:,Secretarios de Esta
do que se asocian al Presidente de la República 
en.el ejercicio de sus facultades, al grado de que 
sin su refrendo, los actos de éste carecen de va~ 
lidez (Art. 90 y 92). 

d) La obligación de los Secretaiios de -
Despacho de informar al Congreso al principiar C! 
da período de sesiones ordinarias acerca del 
estado que guardan sus respectivos ramos, y la --

' . 
1 

! 
¡ 

1 

¡ 
1 
1 

··! 
',, 

1 ¡ 
'·¡ 

1 
¡ 

facultad de las Cámaras de citar a los mismos se,- ··~·· 

cretarios de Estado para que les informen cuando 
se discuta una ley o se estudie un negocio rela-
tivo a su Secretaría (Art. · 93). ( 4). 

PO'r el contrario los siguientes elementos 
configuran como antes se dijo, el sistema constit!:!_ 
cional mexicano, dentro del tipo de gobierno pre-~ 

·sidenciaT. 

a) El Presidente de la República es el -
Jefe del Estado y el Jefe del Gobierno, sin que ~

esta filtima jefatura la asuma el ministerio como -

(4) Fraga Gabino .Op. Cit. Pág. 179 y 180. 
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un régimen parlamentarioº 

b) El Presid~nte de la Repfiblica tiene el 
goce y el ejercicio de las facultades otorgada~ -
al Poder Ejecutivo, de.tal manera que el Secreta
rio de Estado no tiene facultades propias y sus -
actos se reputan actos del ~residente de la Rep6-
blica. 

c) Los Secretarios de Estado no se encu'en 
tran subordinados al Congreso como en el .régimen 
parlamentario, sino que exclusivamente están suj~ .· 

·tos a las órdenes del Presidente de la Repfiblica. 

d} Los Secretarios de Estado no funcionan 
en gabinete o .Consejo de Ministros, como en el ré · 
gimen parlamentario y solamente en un caso excep
cional, el de suspensi6n de ga~antias (art. 29), 
se requiere la intervención del Consejo de Minis~ 

.tros. 

.. e) Como consecuencia de lo. anterior, los 
. Secretarios ~e E~t~d¿ no son respon•ables politi
camente ·ante el Congreso, y la censura de este pa 

. ra los actos de aquello~ no tienen trascendencia 
jurídica. 

f) El Congreso no tiene, sino en casos -
excepcionales y por prescripcion expresa, facul
tad de intervenir en el funcionamiento del Poder 

·. ·. Ejecutivo. 

". 
' ' ,•' 
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¡ ·· g) Por último, e 1 Presidente de la Repúbli 
1 . . <;:a ·no tiene facultad de disolver el (:ongreso. 
¡. 

ANTECEDENTES. 

·a) Constitución de 1814. 

e) Constitución de· 1857. 

b) Constituci6n de 1824~ 

d) Constitució~ ~e :1917 . 
Vigente. 

· MORELOS Y. LA CONSTITUCION DE 1814. 

. Las desavenencias entre los vocales de la.· 
Junta de Zi tácuaro y los éxitos mili tares de More . 

, . ' -
los desplazaron hacia éste último la direc~i6n ~~ 
del movimiento Insurgerite. 

Don José María Morelos y Pav6n convocó ~ 
un congreso instalado en Chilpancingo .el 14 de 

de 1813 e integrado por seis diptitados que 
' ' 

designó el General Morelos (como propietarios los 
vocales de la Junta de Zitác:uaro, Rayón, Liceaga 
y,.Ver.duzcoy como suplentes Bustamante,.Cos y --
Qui,ntana Roo y por dos diputados de elección popu 
lar José Murguia por Oaxac~ y José M. Herrera por 

, Tecpan). 

En la.-sesi6n inaugural se dió lectura a. - · 
los 23 puntos· que con el nombre de "Sentimiento.s 
de la Nación", preparó More los para. la Consti tu-.:. · 
ción. 
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El 6 de Noviembre, el Congreso hizo cons-
tar en un acta solemne la Declaración de Independe!!:. 
cia. 

La Asamblea prepar6la Constituci6n que -
fué sancionada en Apatzingán el 22 de Octubre de --
1814 con el título de "Decreto Constitucional para 

.la Libertad de la América Mexicana". Sus autores.se 
gfin lo manifestado por Morelos en su proceso fueron·: 
Herrera, Quintana Roo, Sotero, Castafieda, Verduzco · 
y Argánder. 

La Carta de Apatzingán carecía de vigencia 
práctica, aunque fueron designados.los titulares .de 
los tres poderes que instituía, las circunstancias · 
impidieron su actuaci6n normal. 

Felipe Tena R~mírez en la obra "Leyes Fun
damentales de México nos cita los "SENTIMIENTOS DE . 

. LA NACION" o 23 puntos dados por Morelos para la -
Constituci6n. 

Y de ellos el artículo So. decía: "La Sobe 
rania dimana inmediatamente del pueblo, el que solo 
requiere depositarla en sus representantes dividie!!_ 
dolos poderes de ella en: Legislativo, Ejecutivo y 

Judiciario; eligiendo· sus provincias sus vqcalés y .. 

éstos a los demás, que deben ser sujetos sabios y -

de probidad. 
Del Decreto Constitucional para la Liber-

tad de la América Mexicana, sancionado en Apatzin-
gán el 22 de Octubre de 1814, el Art. 44 decía: "-
Peraanecerá e! cuerpo representativo de la sebera:-:.. 

.nía del pueblo con el nombre de Supremo Congreso M~ 

l 

1 ¡ 
i 

,\ 

i 
l 

1 

l 
l 
¡ 

'¡ 
l 

,, .. ¡ 

1 
'l 
l 
1 ., 
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-- xicano. Se crearán además, dos corporaciones: 

La una con el título de Supremo Gobierno y la o• 
tra·con el de Supremo Tribunal de Justicia".(5). 

CONSTITUCION DE 1824 y OTROS ANTECEDENTES. 
El 8 ~e Noviembre de 1821, la Regencia 

del Imperio Mexicano expidió un decreto por medio 
del cual se organiz6 el país sobre bases entera-
mente distintas a las que había tenido hasta esa 
época, y así encontrarnos la creaci6n de los Seer~. 
tar.ios de Estado en sus artículos: lo. que habla-:' 
ba de la denominación y número de empleados y·de
cía: "Cuatro son los ministros que se titulan Se
cretarios de Estado y del Despacho Universal, con 
la adici6n, uno de Relaciones Exteriores, otro de 
Justicia y Negocios Eclesiásticos, otro de Hacien 
.da Púbfica y otro de Guerra, con cargo de lo.: pe!, 
teneciente:a Marina. (6). 

Como se ve la Administración Pdblica en 
México, a partir de la Independencia, se organizá 
apenas en 4 Secretarías de Estado pero de todos -
modos t'endiendo a una diferenciaci6n precisa y -

sistemática de las funciones administrativas. En 
realidád este decreto es el punto de partida de -
la modernización de la Administración Pdblica en 
nuestro país, pues con posterioridad, hasta la é-

poca actual, lo que se ha hecho en diversas leyes 
de la materia no ha sido sino aumentar el número 

de Secretarías de Est!~i!l!~¡stribuir entre ellas 
(5) T. Rarnírez F. "Leyes Fundamentales de México"
Ed. 19, Pág. 2 S. 
(6) Mendieta Y Núfiez L."La Admón.Púb.en México'~. 

Ed. Porrúa~ 1a. Ed. ~ág. 68 
' ... , 

1 

' ·¡ '' 

1 

1 

1 ' ¡ 
1 

¡ 
1 
1 
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en forma más o menos 16gica y adecuada las dife
rentes materias de la administración pfiblica. 

EL ACTA CONSTITUTIVA Y LA CONSTITUCION DE 
1824. 

El nuevo Congreso que reemplazaba al an 
terior en su frustrado intento de expedir la Con~ 
titución se reuni6 el 5 de Noviembre de 1823 y 2 
días después se celebró su instalación.solemne. 

El 20 de Noviembre la comisión presentó 
el "Acta Constitucional" anticipo de la Constit!:!_ 
ción para asegurar el sistema federal. 

La discusi6n del acta se efectuó del 3 
de Diciembre de 1823 al 31 de Enero de 1824, fe

ch·a esta áltima en que el proyecto fue aprobado 
casi sin variantes, con .el nombre de "ACTA CONS
TITUTIVA DE LA FEDERACION MEXICANA". 

El primero de abril comenzó el Congreso 
a discutir el proyecto de Constitución Federa ti ya 
de los Estados Unidos Mexicanos que, fué aproba-:-
do con modificaciones por la Asamblea el 3 de Oc.
tubre del mismo año de 1824, con el título de 

· Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, fir 
. mada el día 4 y publicada al siguiente por el· E~~ 
. . 

cutivo c~n el nombre de '.'CONSTITUCION FEDERAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". 



·La Constitución de 1824 estuvo en vigor .

hasta 1835. De esta acta Felipe Tena Ramirez; 
nos transcribe: ' · .. ·· 

,,' 

"ACTA CONSTITUTIVA I_)E L~ FEDERACION" 

"Art. 3o. - La Soberania réside radicar·y 

~sencialmente en li Nación y por lo mismo perte·n~ 
ce ·exclusivamente a éste el derecho de adoptar - -

'.por medio de sus representantes la forma de go---

~ierno y demás leyes fundam~ntales que le parez.- -
,, ., ·-' . .. . ; '.· .; . ' 

can más .convenientes para su co~servaci6n y may.or 

Pl."OSpe:ridad modificándolos, según crea convenien-
. ' ·.:.,:.'· ' ' 

te". (7) . 

. R~specto a. la división de pod.eres se de- -

cía q-qe, ,"El pode:r sup.remo ,de la Federación. se di
vidi;ia pari su ejercicio eni Legislativo, Ejecu~ 

·. tivo y Judicial, .y que jamás .podría. reunirse dos 

. o .más de éstos en una ·corporación ·o persona, ·ni -

·:.tampoco podría depositarse el Legislativo .en .un -

s6lo •}ndividuo. · 

Respecto al poder· Ejecutivo, éste se depo 

. sitaría:•.·por la Constitución en el individuo .o in-
, viduos 'que esa Constitución señalará;'.)' deberían 

ser residentes y naturales de cualquie.ra de los Es 

tados o Territorios de la Federación. · · · 

(7) Vid. Tena Raniirez Felipe "Leyés FÚndameritáles 

de México" Ed. 19, pág. 154, 



- 12 

Encontramos después que en la díscusión de 
- . -----·----- ·- ----

1 a ante:r.ior acta, se hicieron sólo algunas modifi 
caciones y después fue aprobada el 3 de Octubre -
del mismo afio de 1824 con el titulo de Constitu~
ci6n de los Estados Unidos Me~icanos, la cual fue 

. firmada el día 4 y publicada al siguiente y a la 
que en su título solo se le agregó la palabra FE
DERAL. 

Y en ella encontramos en la Sección Unica 
del Título III la forma de gob~erno de la Nación, 
d~ sus partes ~ntegrantes y la división de su po

. der supremo. 

Y en su artículo 4o. se decía; que la Na
ci6n Mexicana adoptaría para su gobierno la forma 
de República, representativa popular Federal. 

El supremo poder se·dividiría como ya se 
había expresado en el acta constitutiva en tre~ -
poderes que sería el Legislativo, el Ejecutivo y 

el Judicial~ según el articulo 60. 

Respecto del Poder Ejecutivo, éste se de
positaría en un sólo individuo ~ue se deno~inaría 
"PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS". Se
gún decía el Art. 74; y según el 75 habría un Vi-. 
cepresidente, en quien recaería en caso de imposi 
bilidad física· o moral del Presidente tod~s las ~· 
facultades y prerrogativas de éster 
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C) CONSTITUCION DE 1857. 

La Convocatoria para el Congreso Constitu 
yente fué expedida por Don Juan Alvarez el 16 de 
·octubre de 1855 de conformidad con el Plan de Ay!!, 
· tla ratificado en este punto por el de Acapulco. · 

Li convotatoria utilizada fue la de 10 de Diciem
bre de 1841, que había favorecido en las eleccio

. nes a la. mayoría liberal del Congreso .de 1842. · 

Entré las pocas variantes en ella introd!! 
¿idas contaban las de que el Congreso se reuniría 
en Dolores Hidalgo (el 14 de Febr.~ro de 1836), dis .· 

. pondría de un año para su cometido y .no podría - -
ocuparse sino en la formulación de la Constitu--- · 
ci6n y sus leyes orgánicas, así como en la revi-
sión dé los actos de la Administración de Santa"-

. Anna y de la interina emanada de la Revolución. 

Modificada poste-riormente la convocato-
ria por Decreto de Comonfort en el punto relativo 
a la Sede de~ Congreso, é~te se reunió en la tiu~ 
dad d& Mé~ico, el 17 de Febrero de 1856 y al día 
siguiente se llevó a cabo la apertura.solemne de· 
sus sesiones. 

El 5 de Febrero de 185 7 fue.r juraaa lac:-.s

Cónstituc:j.ón primero por el Congreso integrado en • · 
esos momentos por mis de 90 repres~ntantes y des
pués por el Presidente Comonfort. 



' .- . -
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El 17 de Febrero de 1857 ~a Asamblea Cons 
tituyente, clausuró sus sesiones y el 11 de Marzo 

. de ese·mismo afio se promulgó l~ Constitución. 

·Los nuevos Poderes Federales quedaron in~ · · 
talados, el 8 de Octubre el Legislativo, el to. -
de Diciembre el Ejecutivo y el Judicial.· 

La Presidencia de la República recayó en 
don Ignacio Comonfort. 

Para Presidente de la Suprema Cor.te, c.a,f'."' 
. '. 

go. que llevaba aparejado el de Vicepresidente d·e · 
la República fue elegido Don Benito Juárez. 

En esta Constitución comó en las anterio-
res, se sentaban las bases de la sob~rania del -
p~ís~ y e~ esta se decía que se dividiria el su~- · 
premo Poder de la Federación para su ejercicio en 
tres: El .Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial 

. . 

y que nunca. podrian reunirse dos o más de estos -
poderes en una persona o corporación, ni tampoco 
pódría como ya se había dicho en las anteriores -
constituciones depositarse el Legislativo en un -

·sólo individuo. 

Respecto al Poder Ejecutivo en el articu~ 
ld 75 se decía que se depositaría en un sólo indi 
viduo que se denominaría ''Presidente de los Esta
dos Unidos Mexicanos". 

Y respecto a los Secretarios de Estado, -

••• '"< : • 
'd 

~~~liSi~~"1i.'~~~1!P;,.)_t._,;<><'"""''"~=,,..v:.:~·P1"11<.V.>!'-•''--'"'"'·-•-••·• --·· 

1 

j 
1 
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en esta Constitución ya se especifica que será el 
Congreso, quien por una Ley establecerá el número. 
de Secretarios de Estado y distribuirá los nego-
cios que están a cargo de cada Secretaría. 

D) CONSTITUCION DE 1917. (VIGENTE}. 

Esta Constitución fue promulgada el 5 de 
febrero de 1917 y entró en vigor el lo. de Mayo -
del mismo año. 

Es ésta la Constitución que nos rige a la 
fécha y en los puntos referentes ~ nuestro estu-
dio encontrámos que: 

En el Título Segundo, Capítulo I, artícu
lo 39, se decía que la Soberanía Nacional residi
ría esencial y originalmente en el pueblo~ Que -
todo poder público dimana del pueblo, y se insti-
i~ye para beneficio de éste, y .que~tendrí• en todo 
tiempo el inalienable derecho de alterar y modlfi 
cár la forma de su gbbierno. 

En el artículo 40 se establecía ya las b! 
ses de.la República siendo ést~ ya representativa, 
democrática y Federal; compuesta de Estados Li~-~ 

.bres y Soberanos respecto a su régimen interior, 
pero que estarían unidos en una Federación esta-
blecida respecto a los principios d~ esa misma ~

Constitución. 
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En el artículo 41 se decía que el pueblo1 
éjerceria su soberanía por medio de los poderes -

. de la Unión. 

Respecto a la División de Poderes encon-
tramos en el Título Tercero Capítulo I el articu
lo 49 que habla de que el Supremo Poder de la Fe
deración se dividiría: para sl.1 ejercicio en Legis
lativo, Ejecutivo y Judicial. 

1 Refiriéndose al Poder Ejecutivo, que es -
la 6•~~·de nuestro estudio, el articulo 80 nos di 

. . -
ce que se depositaría el ejercicio de1 Supremo P2_ 

der Ejecutivo de la Unión en un sólo individuo,· -
que se denominará "PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS''. 

Y ya especificando sus facultades y obli~ 

gaciones en: el articulo 89 nos dice que son: 

I - Promulgar y ejecutar las leyes que ~~ 
expicla el Congreso de la Unión, proveyendo en l·a 
esfera administrativa a su exacta observancia. 

11 - Nombrar y remover libremente a los -
Secretarios de Estado, al Procurador General de -

. la República, al Gobernador del Distrito Federal 
y a los Gobernadores de los Territorios, al Procu 
rador General de Justicia del Distrito y Territo
rios Federales, remover a los agentes Diplomáti--
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cos y Empleados Superiores de Hacienda y nombrar. 
libremente a los demás empleados de la Unión, cu

. yo nombramiento o remoción no esté determinado de. 
otro modo en la Constitución o en las leyes. (8). 

Para finalizar éste primer ~apítulo pode
mos concluir que en todas las Constituciones estu 
diadas- se determina que la Soberaní~ radica en -
el pueblo y que es vbluntad de éste entregarla a 
\lnrepresentante que será el Jefe·del ·Poder Ejec.!! 
tivo, llamado Presidente; por lo que queda enten~ 
dido que respecto a las determinacione~ que tome 
éste y que la Constitución no especifique que de
b~n tomarse de otra manera o por otro procedimién 
to las determinaciones serán absolutas. 

Para lo referente a nuestro tema de estu
dio es importante destacar lo referente a los Se
cretarios de Estado que ha quedado detallad'o con 
anterioridad y en lo que ha quedado definido que . . 

será el congreso el qu~ determinara por medio de 
una Ley (Ley de Secretarías y Departam~ritcis de ~

Estado) el número de Secretarios que ex.istiera y 
los negocios que deban atender cada uno de ellos. 

Con lo último concluimos que para ntiestro 
estudio referente a la materia Agraria será el -
Presidente. tomado como Jefe Supremo y los Gober
nadores de los Estados o Territorios y por último 

(8) Cónstituci6n Política de los Estados Unidos -
Mexicanos. Ed. Pág. 67 • 

. ··, 
-~·, < , 
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el Jefe del Departamento Agrario los que puedan -
·dar resoluciones. 

CENTRALIZACION ADMINISTRATIVA.· 

La organización administrativa tiene fun 
darnentalrnente dos tipos, que son: El régimen de 
Centralización y el Régimen de Descentralizaci6n. 
Y estos corno organizaciones de uno de los Poderes 
Públicos: del Poder Ejecutivo. 

Existe el régimen de Centralización Admi.,. 
nistrativa, cuando los órganos se agrupan colocá!!_ 
dose unos respecto de otros en una situación de -

. dependencia tal, que entre todos ellos existe un 
vínculo, que partiendo del órgano situado en el -
más alto gr~do de ese o~den los vaya ligando hasta 
el 6rgano de ínfima categoría a travfis de diver-
sos. grados en los que existen ciertas facultades. 

La relación jurídica que liga a los diver 
sos 6rganos colocados en la situación que acaba:- -
mos de describir, constituye lo que se denomina -
relación de jerarquía. 

Mediante dicha relación se explica cómo -
se mantiene la unidad del Poder Administrativo, a 
pesar de la diversid~d de lo~ órganos que lo for
man. 

La conservación de tal unidad está garan-

··· 1. 

1 
' l 
i 
l 
l 
¡ 
J ¡ 
1 
1 

' 1 



tizada por la concentraci6n del _ póder de deci---
si6n y de mando. 

La concentración del poder de decisión -
consist_e en que no todos los empleados que forman 
parte de la organjzación administrativa tiene fa
cultad de resolver, de realizar actos jurídicos -
creadores de situaciones de _derecho, ni de impo • -
ner sus determinaciónes~ 

· En la organización centralizada exis_te µn 
-. 

· número _reducido de órganos con compete~cia para ;. 
dictar esas resoluciones y para iimpoirer sus dete!. 
minaciones. . Los demás órganos simplemente reali'"' 
zan los· materiales necesarios para auxiliar a ---

.aquellas autoridades, poniendo los asuntos que 
son de su competencia en estado de resolución. 

De esta manera aunque·sean muy pocas las 
autoridades que tienen facultades de resoluci6n, 
eilas pueden· realizar todas las actividade~ admi~ 
nistrativas, en ~ista de la colaboración de los ~ 

·.órganos de preparación. 

-9abino Fraga nos explica: "Un Secretario_-
- . . 

de Estado, tiene la posibilidad de resolver todos 
los asuntos encomendados a la Sécretarfa a su car 
go, porque su intervención personal se reduce al -
momento ~n que hay que dictar la resoluci6n. To
dos los actos previos ~ esa resolución, los nece
sarios para el estudio del asunto, para aportar -

,1'• 

1 

1 
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·1os datos indispensables a dicha resoluci6n no los 
hace personalmente el Secretario, sino que están 

· encomendados al grupo· de empleados que dependen· -
de él". (9). 

No s6lo la concentración del poder de de-
l• cisi6n tiene lugar en el r~gimen centralizado, --
1 .· .sino que esa concentración llega a abarcar hasta 
t el .aspecto t~cnico que presenta· la atención de --
~ . ~ . 

los asuntos administrativos~ Estos~ logri me~-¡ . 
1 diante las órdenes e instrucciones que los supe::'S. ¡ · .rieres pueden dirigir a los inferiores y en las -
' cuales se fijan las bases para el estudio ·y prep! ¡ 

\
' · t~ció~ d~ los asu~to

1
:s que requieren una competen..:· 

1 c1a tecn1ca especia • 

f 
! 

(. 
Además en el r~gimen centralizado existe 

una conc.entración de la fuerza pública, de uá m!, · 
nera qúelas medidas de ejecución forzadas de la~:, 
resoluciones administrativas no pueden llevarse.
a cabo por .cualquier órgano administrativo,.sino 

·por·un número muy reducido de ellos a quienes le-
- :.·, ._ . .. .· .. :,_. 

galmente se les otorga competen~.ia para 'tal efec- · 
to. 

La relación jerárquica consiste, en. una -
relación de. dependencia que implica ciertos pode
res de lo~ órganos superiores sobre los inferio--

(S) Fraga Gabino Op.cit. pag. 170. 
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\ 

\ 
res, en cada grado de la jerarquía hasta el Presi 
dente de la República, que es el j efe"j erárquico 
superior de la administración pfiblica ~ederal. 

'<\~: .. ~ 
·1;' ' 
•\' 

Los poderes que se refieren a la~\perso- -
nas de·,,los titúlares de ;los ·órganos j erarq.ttizados 
podemos ·e:;t,.asificarlos específicamente de la si- - -

,. guiente manera: . y . 
¡ . 

Poder de Mando. 
Poder de Nombramiento. 

·-Poder de Vigilancia 
Poder DisGiplinario. 

. ' 

Poder de Revisión ~t' .. . v: 
Poder para la. res.olución de conflictos de 

' \ 
competencia. 

El Poder de Mando dentro del régimen de -
Centralización consiste en la facultad de las au-

. .. 
toridades superiores de dar órdenes a. los ó'rganos 
inferiores, señalando1es los lineamientos que de:.. 
ben seg11ir para el ejercicio de la.s funciones que· 
le~ ~stán atiibuidas. ~ste poder se ~jercita ge-
neralmente por medio de órdene~, instruccione~ .o 
circulaies expedidas por las autoridades filperio-
res respecto de los empleados que les están subor 
dinados. 

Pero esta facultad no está atribuída a to· 
das las. autoridades que forman grados .de la jera!. 



.-,----: '--:----·-_ - ·-- -~~-:-- - .. ·-.---

< .¡ .. , ..... -·-

qui~· administrativa, dentro 4~-n4estra-0!ganiza--. . 
ci6n, al President~ corresponde Gnitamente la de~ 
signación de empleados de la administración y só
lo excepcionalmente y por virtud de una ley, esa 
facultad puede estar encomendada a autorídades _..; 
inferiores. 

Otra de las facultades que implica la re
lación de la jerarquía.es la facultad de vigilan"€ 
cia que las aritoridades supe~iores ejercen con ..;_ 
relación a 1os empleados que de elilos dependen~ 

Est~ relaci6n o se realiza por medio de -
actos de carácter puramente material, que consis
te e:n exigir rendición de cuentas, en practicar -
investi¿aciones e informaciones sobre la tramita
c i6n de lbs asuntos, y en general en todos aque~~ 
llos act~s que tiendan a dar conocimierito a· las -
aut6ridades superiores de la regularidad con que 
es.tán .ci~sempeñando ·sus funciones inferiores. 

Los actos materiales pormedio de los cua-
. . 

··les se realizan las facultades de vigilancia pue-
den, eventualmente, ser motivo ~ara otros actos 
de carácter jurídico. 

Así vemos que, cuando por virtud de ellos 
se comprueba que existe una :irregularidad en las -
actividades. del empleado inferior, se origina el 
llamado procedimiento de ~esponsabilidad de dicho 

.. -· ·'">. 
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empleado. La falta que origina el mencionado jui 
cio se llama; falta disciplinaria; la sanción que 
amerita es también una pena disciplinaria y la au 
toridad que la impone es la jerárquica superior. 

Además de los poderes a que la relación -
jerárquica da nacimiento respecto de las personas 
de los empleados inferiores, la misma relación i!!!,. 
piica facultades de las autoridádes respecto de -
los actos que los inferiores realizan. 

En esta clasificación las·fa~ultades deri 
vadas ~e-la relación jerárquica consisten en poder· 

¡ 

otor~ar aprobación previa a los actos d~ inferio~ 
r~s, suspenderlos, anularlos o reformarlos. T~-

les facultades deben entenderse siempre como el - .. 
ejercicio .de una competencia propia de las autor!. 
dade's superiores, sin que ninguna de dichas fa<,:u!_ 
tades autorice a. estas para sustituirse en la cóm 
petencia de las autoridades inferiores. La auto
ridad infe!ior dicta el acto y la superior la·re-

. visa. 

Por otra parte la fac\Jl tad. de ·SUSP,ender, -
ariular o modificar· los actos. realiza~ospor los -
empleados inferiores pueden tener como.motivo la 
fa~ta de oportunidad de lds propios actos o su -
ilegalidad. 

La facultad de modificar los actos, por -
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falta de oportunidad tiene lugar en aquellos ca-
sos en los que la ley deja a las autoridades dis
creción. para apreciar el momento en el cuai'deben 
dictarse determinadas medidas. En principio esa 
discreción es absoluta en tanto que se le juzgue 
por un distinto poder de la administración; pero 

·dentro de esta, la relación jerárquica supone, :~ 

en las autoridades superiores, facultad·para apre 
ciar los motivos que guiaron la discreción de los 
empleados inferiores. 

Respecto a la facultad de modificación de 
los actos, por motivo de ilegalidad, debe afirma~ 
se que existe en todos los casos puesto que pr~ci 
samente el estado de derecho implica la sumisión 
de todos los funcionarios:pfiblicos a las normas -
jurídicas que regulan su actuación, y la organi Z_! 

ción centralizada debe proveer a que el principio 
de la legalidad sea en estos casos respetado. 

Por filtimo el poder jerárquico sobre los 
actos puede ejercitarse oficiosamente o a peti--~ 

. . 

ción de part~; y en este filtimo caso es ei recur~ 

so qUe losparticulares t'ienen contra actos de la 
administracíón y es la Revisión Jerárquica. 

Entre los diversos 6rganos ligados por la 
relación jerárquica pueden surgir conflictos de -
C()mpetencia, bien porque uno de ellos se atribuye 

~/~acultad que otro reclame o bien porque ninguno -

1 

1 
1 . ¡ 
l 

. l 
1 
; 
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se considere competente para actuar en un caso es 
1 · pecial. 
l ·, 

.. 

! 
l 

Corno estos conflictos de competencia pue-
., 
{ ,·· den originar· un desorden en la adrninis.traci6n o -
1: 

" ? ' l \ 
l. 

'¡: 
¡ 
)' 

f 
l ·¡ 

I ¡ 
! 

. ! 

una ~aralizaci6n en su funcionamiento~ ~s natural, 
que en el régimen de organizaci6n centralizada s.e 
considere que la autoridad jerárquica sup~rior ..;._ 
tiene la facultad de resolver lo~ conflictos de -
competencia que 'surjan entre las autoridadesinfe 
rioes. que les están subordinadas. 

· ANALTSIS· DE LOS AR'I'.ICULOS 80 y 89 CONSTITUCIONA~~ · 

( 'LES.· 

!. 
¡ 

·' ¡ 
r 
1 

( 
1 , .. 

ce: · 

La drganizaci6n Ce~tra~izada en México. 
El Artículb 80 de la Constitución estable 

"Se deposita el ejercicl.o del Supremo Po
der Ejecutivo de la.Unión, en un sol.o individuo 
que se denomina "Presidente de los Estados·uni--¡ 

· 1 ·. dos Mexicanos"•· 
i 
\ 
1 

. 1 

{ 
(·· 
t 

~ 

·Nuestra· ,Constitución Política del 4 de -
Julio de 1824, en su artículo 74·con~tituye un - , 
antecedente del actu~l precepto. En aquella~-
~onstituci6n se depositaba el Supremo Pode~ Ejec~ 

f , ti vo de la Federación, en. un s6lo individuo que 
f; 
~ ··se denominará "Presidente de los Estados Unidos 
~ .' > ·.· Mexic~nos". 

;.,~ ~." 
;¡;< .. ·.:;. 
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El Ejecutivo según nos dice Serra Rojas,. 

que preside la estructura administrativa -
¡ •·· , ha: asumido diversas formas, en el transcurso• de -

j la ~.istoria: "bajo el aspecto de un sólo indivi:
J ·,· 4uo. "bajo el, aspecto de un sólo individuo (Ejecu-

-i tivó·Monocrático), o de. dos hombres iguales (Eje-

} cutivo Colegiado) o de un pequeño grupo de hombres 

l · (Ejecutivo Directoria!) o de una yuxtaposición de, 

t un· sólo individuo aislado y de un comité (Ejecuti· ., 
¡ vo Dualista)." ('JO). 
1 
i ¡ 
~ 
l 

Nuestro país con0ci6, el ejecutivo cole

giado en la Constitución de Apatzingán de 22 de.-

1
1 . Octubre de 1814. que no tuvo vigencia .. El artículo 

132 entregaba el supremo gobierno a tres indivi-:-
l ¡ . 
;! I, 
'f 
1 

i 
1 

1 
¡ 
! 
t 
t 

"' l 

1 

! ¡ 
' ¡ ' 

1 
i 
¡ 
1 ¡ 
! 

1 ¡ 
~ 
i 
l 

duos,igual~s en autoridad, alternando' por cuatri-

mesties en l~ Presidencia y sorteando en su prime 

ra sesión. el orden en que se turnarían.' , 

L~ forma, normal adoptada por nuestro país, 

y por su Constitución es el ejecutivo Monocráti--
1

, 

co, que es una consecuencia de nuestras tradi.cio: ... : 

nes políticas., 

En México el s·istema importante respecto 

al gobierno democrático es el Régimen Presiden~-

cial ya que la mayor ~arte, de los p~eceptos ~ue 

reg·\Jlan la naturaleza de los poderes Ejecutivo, -

Legislativo y sus 

buena parte ~n la 

(10) Andrés Serra 
Pág. 430. 

relaciones, estin inspirados en 

Legislación Norteamericana. 

Rojas, Derecho Administrativo -

. ' 
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.. El Presidente de la República es Ejecuti-
vo, tiene como única lim:tación en su actuación a 

. la propia constitución. 

El Poder Ejecutivo está constituido por el Jefe ~ 

d~l Estado, el cual junto con sus Secretarios de 
Estado, Jefes de Dep~rtamento, Procurador General 

· .del Distrito y Territorios Federales, constituyen· 
el gobierno. 

El Presidente de la República es el vérti 
ce de la administración. Pública .. · 

El Arti¿ulo 89 de la Constitución sefiala 
las facultades y obligaciones del Pr~sidente de -

· la República: 

La .fracción 1 dice: "Promulgar y ejecutar 
las leyes que expid,a el Congreso de la Unión, ·pro .'• 

'' .-
•••· veyéndose .·en la esfera administr.ati va a su exacta· 

observancia. 

La fracción 11 dice: ilNombrar S removet -
librement~ a los Secretarios del Despacho, al Pro .. 

,·. - - . . . ' . , -· -.'--' 

curador General . de 1~ República, al Gobernador - ., · 
. del Distrito Federal y a los Gobernadores de los 
Territorios al Procurador de Justicia del Distri
to y Territorios Federales, remover a los agentes 
diplomáticos y empleados superiores de Hacienda -
y nombrar y remover libremente a los demás emplea 

. . 

dos de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 
esté·determina.do de otro modo en la Constitución 

oen JªsLe)'es. 
<;:<'.'.., --_.' -_~:.:_<:.~·/."~~:/· _:>> -

-----··-, .· ~~~~~~,.~~·~':"'":ll;>"'•t¡,:;,~.A'"''·~«~..:•·.>-<~1· .. ~·-·.M·_..~,1;~.,,~~,;~~~;~'f~)';.}~i~"T\!~flM~~! 



Las anteriores facultades 
Constituci~n de esta manera 
citines de jerarquía que 
dad. 

en vista 
estudiamos con 

las determina la 

de las rela-
anteriori-
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CAP 1 TULO 1 l. 

LAS SECRETARIAS DE ESTADO. 
·:·: 

"'"! En el capítulo anterior dij irnos que el Pr~ 
\~ 

f\ · sidellte de l~ República, es el vértice de la admi-
f ·. nistraci6n pública, pero que él. no puede realizar, 

.. }. 

( 
~ 

. ' 

ni· realiza, por sí solo todo el complejo que exige 
·· .. el desarrollo de su función. Asoc.iados con él se 

encuentran una multitud de órganos cuya coordina.-: -
ci6n o subordinación a aquél funcionario hacen po
sible ~a unidad del poder ejecutivo. 

La institución de las Secretarias de Esta
do dentro de la organización del Poder Ejecutivo, 
es quizá la que tenga.mayor antigüedad en la vidá 
indepemiente de México. 

Si nos remontamos a la historia de México; 
para encontrar los origenes .de esta organización, 
encontramos que en 1810, en el movimiento seguido 
en Dolores,por Don Miguel Hidalgo, ya se intenta
ba la organizaci6n de un gobierno con dos Secreta
rios, uno con el carácter indeterminado.de Estado 
y del Despacho y, otro el de Gracia y Just:lcia, y 

'ya nombraban, para el primero a Doh Ignacio López 
Rayón y para el segundo a don José María Chico. 

Posteriormente en la Constitución de Apat
.zingán de 1814, que fue la primera que dió bases -
completas para la organización del ,Poder Público,"'.· 



- . . ' 

. ----- .-~--7·.:....···--:--.......:.-~ 

- 30 -

·eJ supremo gobierno estaba compuesto de tres indi
viduos y se impuso como necesaria para la eficacia 
de sus determinaciones, la firma de uno de los tres 
Secretarios, según decía su artículo 134, y que -
fueron, uno de Guerra, otro de Hacienda y el terc! 
ro que se llamaría especialmente de Gobierno. 

Posteriormente, al consumarse la Indepen-~ 
dencia, la Junta Soberana Provisional Gubernativa 
aprobó .el Reglamento del 8.de Noviembre de 1821, -

, . 
. . ~ara el Gobierno Interior y Exterior de las Secre-

tarías de. Estado y del Despacho Uni versalr fijando 
en él la ofgánizacióny competencia de las cuatro 

·que ,creaba y que fueron, la de Relaciones Exterio
tes e Interiores, la de Justicia y Negocios Ecle-
siásticos, la de Hacienda Pública y la de Guerra -
con encargo de lo perteneciente a Marina. 

Siguiendo esta resefia histórica encontra-
mos que después de la Constitución de 1821, podemos 
dividir a las siguientes en dos grupos: las centra·· 
·~listas y las federalistas. 

En las. primeras siempre' encontramos los - -
.pr'e2eptos referentes .a .. la enume~ación de las Sec.re 
· tarías de Estado; en tanto que en las que .hemos di 
vidido como federalistas encomendaron esa enumera
c.ión a las leyes secundarias. Así encontramos que 
en el primer grupo que en las Leyes Constituciona-

·1es de 1836 se dispuso) que para el despachb de --
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,; ', 

.. los asuntos>de gobierno, habría cuatro· Ministros:/ 
... ·:::··. . ' 

uno d~~}nt~rior, otro de Relaciones E~teriores, 
otro. d:~.-Hacienda y otro de Gueri-a y Marina". 

Las .Ba_ses.·Orgánicas del 12. de Junio de· - .. 
1843 ·<~b1trod1Úé~6n ·una inovación al crear el Mi- -
nistetio ·de;i-Jusiicia,. Negocios Ec:l~siásticos, - - . · 
Instrucci6n Pública e Industri~, al lado de los 
de Relaciones Exteribres, que se ext~ndi6 a lós 
ramos de Gobernaci6n y Policia, al de Hacienda 
~ al de Guerra y Marina. 

Por último, las bases para la Administr! 
ción de la República de fecha 22 de abril de _:_ 
1853, crearon cinco Secretarías de Estado, con-'." 
servando con sus nombres las de Relaciones Exte
riores, a la S~cretaria de Justicia, Negocios -
Eclesiásticos e Instr~cci6n Pública y creando -
una nueva Secretaria destinada a ser el princi~-

. ".í'pio de un gran desarrollo posterior, la de Fomen 
to, Colonización, Industria y Comercio. 

Posteriormentei fueron modificadas, su'.'"
primiéndose el ramo de Relaciones Interiores pa:-

. . . 

ra constituír•una nueva· Secretaría, la de Gober-
. nación~ 

Anteriormente ya dijimos que para el de~ 
pacho de los asuntos de'orden administrativo, en· 
las Constituciones de 1824, de 1857 y de 1917, -
se estableció que habría el número de secreta--
rios de Estado que estableciera el Congr~so por 

. ' 

. . ~ . ' 



:• ' 

Si lo agregamos por su importancia la Ley 

de 91 'que creó una nuev~ Secretaría, la de Comun.!.' 
c.aciones y Obras Públicas, y por reforma de. 16 de 

Mayo de· 1905, se Cfe6 la Secretaría de Instrucción 
Pública y Bellas Artes. 

La Ley de 2 5 de ~fciembre de 1917 con.servó 

las Secretarias tradicionales de Gobernaci6n, Rel!_ 
cionés Exteriores, Hacienda y Créd:Í.to Público, G~e 
rra y Marina y· Comunicaciones y Obras Públic~-s, y - . 

• •• ' -. ) • • • '. 1 • •• • - ' • ._ : { '·. - : ••• ". - ·' ! -... · ~ ! . • 

cre6 la~· de Agricultur~ y Fomento y la de Indus~-~ 

. tria y comercio r Trabajo, agregando ~osteriormen
te ~ la de Edutaci6n• Pública. 

Las Leyes de 1934 y 1935 conservaron las -
mismas ocho Secretarias, h~biend.o aumehta<Ío el 31 
de diciembré .de 1937, la de Asistencia Pública, en 

3i d~ Diciembre de 1940 y 15 de Octubre de 1943 -
las de Marina, de Trabajo y Previsión Social, y en 

7 de Dicie~bre de 1946 las de Recursos Hidráulicos. 
. . . . ' ' - '' 

· y de B,ienes Nacionales e Inspección Admil)istra,ti va . 
. ' '·'; ·.. . . - . .· ' ·. ' " ' . - . .. 

¡· 
¡-

.Hubo algunos cambios. de denominaci9n·, ~e>mo Jué,. eJ. : 
.::;.d:e la .. I~dustria y ComercJO por. se~r~tar.í,ti d.~ 'Econo 

J
¡. ·~i~ta,,,. ~Qi:·~Le! de •30 de. ~-~tie~~Te de: .. ::~~~;~~'.i/'4e: .~ecr~.t!. 

.::~.:r.fa de ···Guerra y -Matina:1·q>or Secretai;J'a··cJ.e<la ·De'fen 

1 :~1~a Naéi~nal, y la de salubridad .y As~~.:~gllcia, por :

) . ?~:1.a ·.de ·Asistencia Pública;· por Ley<cl:~f;~~~~:'·:'~e Octubre 

1 }'d~ . 
194 3 

• La última Ley de Sec reta;í~~V~~ ~epartamen
i 
#. 
~ 1,' ' 

.I 

' 
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tos de Estado, de 23 de Diciembre de. 1958, crea la 
Secretaría de la Presidencia, la del Património Na 

.cional, que substituye ampliando sus funciones a -
la de Bienes Nacionales e Inspección Administrati
va; divide.en dos la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y la de Obras Públicas, formando la 
de Comunicaciones y Transportes y la de Obras Pú-
blicas, da a la Secretaría de Economia ~u antigua 
denominación de Secretaría de Industria y Comercio, 
crea un nuevo Departamento, el de' Turismo; amplía 
la competencia del Departamento Agrario, al conver. 
tirlo en Departamento de Asuntos Agrarios y Colcni 
zaci6n. 

De esta manera, la ley de Secretarías de ~ 

Estado, éstable.q-e~/qtiince Secretarías y tres Depar·t!. 
mentos. 

El~_fundamento Constitucional de las Secre
tarias de Estado¡ lo encontramos en el artículo 96 
.que.dice "Para el despaého de los negocios del or
den administrativo de la Federación, habrá el núm~ 

. ' . . 

to de Secretarios que establezca el Congreso por -
una Ley.'' 

Y el articulo 92 nos habla de una nu~va ca . - - . ' . -
.tegoría de organismos,, .los Departamentos de Estado" 

Así también el artículo 89 fracción II Y. V, 
~reviene la existencia de otros elementos que~xi-
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lían al Presidente de la Rep6blica en la realiz~-- · 
ci6n de l~s funciones que les están encomendadas. 

Según los artículos 21 y 22 de la Ley de -
Secretarias de Estado, las Secretarias y los Dep~~ 
tamentos tienen igual rango, y sus titulares ejer
cen las funciones por acuerdo del Presidente de la 
República. 

De esta su~rte, los citados órganos del Po 
der Ejecutivo que tienen asignados por una leyun 
determinado sector de actividades estatales, con'."
servan la unidad administrativa necesaria de modo, 
que aisladame~te no pueden ser conc~bidas, ni res~ 
p6nder·al fin de su acci6n. El Presidente de la -
República es el que encuentra las funciones ejecu
tivas ya que los Secretarios o Jefes de Departamen 
to Admlnistrativo no tienen competencia :.:distinta '." 
de la del Presidente, representan al ejecutivo en 
cada rama o Dependencia del mismo. 

·Al frente de cada Secret,aría existe. un Se- · 
cretario, un Subsecretario y un, Oficial Mayor. ·· En 
los Departamentos Administrativos habrá un Jefe;"' 
Secretarios Generales y un Oficial Mayor. 

Su naturaleza y su doble carácter. 

·El Secretario.de Estado, constituye.el auxi 
' ' ; - t . - :. . 

liar más inme.diato del· Presidente de .la República; 
· p'ero deb~ 'distinguirse entre el 6rgano Secretaría 

·:'.. 
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de Estado y su titular Secretario de Estado, pues 
mientras que el primero representa una unidad abs
tracta, el titular viene a representar una persona 
concré.ta. 

Carlos García Oviedo, sefiala refiriéndose 
a la institución ministerial su doble carácter, -
al expresar: "En aspecto político, es el Ministe
rio una institución que concurre, con la Jefatura 
de Estado~ a la realización de su obra de puro go
bierno, -entendida como la suprema dirección e im-
pulsión de los negocios públicos". ( 1 l) 

.En la época de la monarquía absoluta la 
ünposibilidadpara el monarca de atender por sí 
sólo a .tan importante y completa función le indujo 
a .recabar la cooperación de organismos o personas 
que en virtud de su delegación, participasen de la· 
autoridad real en la conducción suprema de Jos de! 

.. tinos ptlblicos. Mas toda autoridad en este órden, 
~omo en todo, residía e~ la persona del rey~ y la 
Secretaria de Despacho no era sino una institución 
. . -

creada para su comodidad y ventaja de.la cual po--
díi prescindir si~merioscabo de la Constitución -
Orgánica del Estado. 

Políticamente el-Ministerio surgió en la -
~poca con~titucional, formando parte integrante de 

(11) García Oviedo Carlos~ Derecho Administrativo~ 
Ed. I.E.I.S.A. Madrid 1953.Vol I; Pág. 4BS. 
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la organizaci6n propia del nuevo régimen. Al ap~re 1 
. . '. - ¡ 

cer la Monarquía limitada y proclamarse como dogma ¡ 
. 1 

la responsabilidad del poder, apareci6 el Ministe- 1 ¡ rio partícipe eventual de la potestad del rey rec- ¡ 

tor con el de 1~ gobernaci6n p6blica, que dejando 1 

a salvo la irresponsabilidad del Jefe del Estado, 1 

' hacíase con su firma responsable de sus actos. 

Administrativamente, es el Ministerio del 
centro supremo de dirección y ordenación.de uno de 
los grandes ramos en 
traci6n de un país. 
palmente variedad de 

que se descompone la admipis-
El Minist~rio realiza princi~ 
oficios públicos, di vídidos y 

subdivididos, sea territorialmente, s¿a por espe~-
cialidad de circunstancias, ie reduce a perfecta -
unidad. La unid~d de éstos núcleos la dl el Minis 
terio, que concentra en su esfera un grupo 
neo de actividades y servicios públicos. 

. -
homogé-

Por .su parte el Administrativista uruguayo 
Sayagu~s Laso abunda en este aspecto al distinguir 
el do.ble plano en que se desenvuelve la acti vi_da4 

. Ministerial y nos dice:. ,, a) En CU{lnto a órganos -
iniegrantes del Poder Ejecutivo, los Ministros ocu 
pan el grado más alto de la jerarquía administrati 
va, jurito con el Consejo Nacional d~ Gobierno cori~ , 

. ti tuyendo el Poder Ejecutivo, son el jerarca de la 

administraci6n central en sus respectivas carte---
ras •..•.• 

( 
~ 
l ¡ 

f 

f 
J 
¡ 
t . 

. . ~ 

{ 
{ 
1 
f 
1 



. . 

--·-.-·--· 
___:.:---__:_--~-~-:_ 3 7 -

·-···.-· ~·-----

b) Pero además, los Ministerios tienen cier 
tas atribuciones que pueJen ejercer por sí solos,
como órganos con poder decisi6n propio. En ese as 
pecto están en el segundo grado de la jerarquía ad 
ministrativa subordinados al Poder Ejecutivo. 

Como puede verse, los Mini~terios presen-
t~n dos planos de act~ación distintos: como órga-

. nos integrantes del Poder Ejecutivo jerarca de la 
administraci6n central, y como órganos con poderes 
de .decisión propios, colocados en el segundo grado 
jerárquico, dependiendo del Poder Ejecutivo. 

Tal es la situación en el plano estricta-
mente jurídico, porque políticamehte los Ministros 
se encuentran en una posición inferior del Consejo 
Nacional y depen.den_ de éste". (12) 

Entre .un ,sistema de .tipo presidencialista 
con sus variantes y un sis t~ma de tipo parlaménta- -
rio también éste con ~?S características especia--

··, 

les en cada caso, se ateptfian más o menos uno de -
los dos aspectos. 

En un ~égime~ parlamentario los Ministros 
son responsables poiíticame:nte·ante el Parlamento 

(12) Sayagués Lazo Enriqüe. ·Tra'tado de Derecho Ad
ministrativo. Montevideo <1959·. Ed. I. Tomo 3. Pág. 
137. 
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.lo cual no ocurre en el sistema presidencialista, 
es pues en este caso la responsabilidad política -
un elemento de acentuación del carácter de órgano 
político. · 

En México las Secretarías de Estado' tienen 
también el doble carácter de órganos políticos-adm!, 
nisttativos. Y así lo expr~só el Dictamen presen~ 
tado por la Segunda Comisión de Constitución al -
Congreso Constituyente de 1917 (4Sa. Sesión Ordina 
ria celebrada el 16 de Enero de 1917). "Para el 
desempeñ.o de las labores del Ejecutivo· necesita és · 
te·de diversos órganos que se entiendan cada uno -
con los diversos ramos de la administración. Es-~ 

tos órganos del Poder Ejecutivo son de dos clases, 
segfin la doble función de dicho poder, el cual --- . 
ejerce. atribuciones meramente políticas, como cuan 

.do convoca al Congreso a Sesiones, promulga una -
ley, etc., o meramente administrativas, referentes 
a un servicio pfiblico que nada tiene que ver con -

. la política; tales como los ramos de correos, teté 
grafos, salubridad, educación popular, etc. 

De este doble punto de vi~ta resultan dos 
grupos de órganos del Ejecutivo, y son unos, aqué-

·. llos que ejercen atribuciones meramente políticas; 
o cuando menos a la vez políticas y·administrati-
vas, referentes a un servicio pfiblico que en su ~ 

furicionamiento nada tiene que ver con la política. 
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Al grupo de órganos políticos o político-administr! 
tivos pertenecen las Secretarías de Estado, que co! 
3ervan en el proyecto de la Comisión los mismos li-

' neamientos generales que tenían en la Constitución 
de 185 7, a saber: ser el nombramiento y remoción. e!_ 
elusivos del Presidente de la República, como simp
les secretardos que ellos son; refrendar.todo acuer 
do, decreto, etc., que expicia el Presidente de la• 
República, y los cuale~ no eran obedecidos. sin la -

. firma <fel Secretario respectivo; tener. ciertas cua.:. 
lidades que presenten analogía con las exigidas aJ 
Presidente de la República, como son: ser mexicano 
por nacimiento, etc.· 

Mientras que la función política está caraf 
terizada, por ser una función de dirección e inici!_ 
tiva, la función administrativa es una ~unción de -
subordinación y d.e realización práctica. 

El carácter polític.o de los Secretarios de 
Estado en nuestro régimen constitucional está carac 
terizado eri los artícul~s 92, 93 y 55 de la Consti
tución política. 

El artículo 92, al establecer el refrendo ~ 

.ministerial; "Todos los reglamentos, decretos y ór:
denes del Presidente deberán estar firmados por el 
Secretario del Despacho encargado del ramo, a que -
el ~sunto corresponda, y sin este requisito no se--

1 

'.l 
' 

f 
¡ 
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i 
1 

1 
i 
~ 
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.rán obedecidos". 

El artículo 95 que les dá el carácter de -
un 6rgano de relación del Poder Ejecutivo con el -
Poder Ejecutivo con el Poder Legislativo: "Los Se
cretarios del Despacho, luego que esté abierto el 
períodQ~de sesiones ordinarias, darán cuenta al -
Congreso., del Estado que guardan sus respectivos -
ramos. Cualquiera de las Cámaras podrá citar a -
los Secretarios 'de.·. Estado para que informen, cuando 
se discuta una ley o se estudie un negocio relati
vo a su Secretaría". 

El articulo 55 al sefialar los requisitos p~ 
ra ser diputado~en su fracción V sefiala.~. Nq ser 
Secre.tario o Subsecre.tario de Estado, ni Magistrado 

. . 

··de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, a me-
nos que se separe definitivamente de sus funciones 
noventa días. antes de la elección. Los gobel'nado-
res. de los Estados no podrán ser reelectos en las -
entidades de sus respectivas jurisdicciones durante 

. ' . . 

el período de su encargo aún cuando se separen def!_ 
ni t1vamente de sus1 puestos". (13) El carácter poli 
tico está aquí determinado por la incompatibilidad· 
de cargos. 

(13) ·Constitución Política de los Estados Unidos Me. 

xitjrios. op. cit. pag.42. 

,, ·; ·,· .\ < • •• ·.: •• '·' ;.·. 1>' 
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Su Naturaleza. 

Niriguno de estos 6rganos administrativos di 
ersos del .Presidente de la Repfiblica tiene carácter 
epresentativo. Su voluntad no es por lo tanto, ex
resi6n de la voluntad del Estado. Ellos se limi-
an a actuar dentro de la voluntad soberana del pr.2_ 

·io Estado. Su situación se define exclusivamente 
relaci6n al Poder Ejecutivo y e.l régimen legal 

que están sujetos forma parte de las normas dél -
erecho A~4ninistrati vo. 

Su Competencia. 

· La estructura de la Administración Pública 
. ' . . . 

está constituida por la or~anización y distrihuci6n 
·de competencias entre. los órganos del Estado a qui~ 
nes se encómiend~ la realización ~e sus fines. 

' Gabino Fraga, nos dice: "Que la di visi6n de 
·1a competencia en general se hace por lo regular 
siguiendo tres reglas o criterios: por razón de te
rritorio,~por~razón de-materia y por razón de grado 
(14). 

.' ·. ·' ·- .. 

La competencia territorial hace referencia 
a las facultades conferidas a lo~6~ganoi en rai6n 

. ' .· 

de la especie dentro de la cual pueden ejercitarlo. 

(14). -
(Fraga 
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Desde est~ ptinto de vista los 6rganos ad-

-fuinisttativ6s pu~den ser 6rganos g~nerales u ~rga~ 
nos locales. 

·La comperencia administrativa del Preside!!_ . 
te de la República, de los Secretarios de Estado,
que .se extiende a todo el territorio nacional, ha

ce de dichos funcionarios 6rganos generales de la 
adminis tr~ción. ··· 

La competencia· ·de· los gobernadores de los· 

terr.itorios, del Jefe. del Departamento :del· Distr.i.., 

to Federal·y·de.los Agentes de las Secretarías de 
. . ~ ' . 

Estado. ,;dentro de .las demarcaciones especiales en -
que se divide el territorio,· los constituye en ór-. 

l ·.-

ganos locaie's. 
: ' ' ,r- 5 ~ e '; ' ' 

.. La. competencia:. por materia· deriva:· de la - -

. atribución .a órganos que. tienen la misma- c:cómpeten . 

cia te.rritorial en el:uso de sus facultades,; 

La divisi6n .de la compete~cia .por materia 

entre las diversas Secretarías de Estado.no ha obe ·..... ·. . . . . . . 
- . " '·' · .. ; . '.. ' . 

decido en nuestro medio a un criterio técnico aju§_ 

tado a las ne.cesidades económicas Y, políticas del 
',__. pais. 

: Gabino Fraga sobre. el particular escribe: 

"El criterio para hace'r dicha división de compete!!_ 
. . . 

cia ha sido un criterio político y práctico en que 

realmenie las materias no se atribuyen a cada Se--

1 ' 

1 

r 

' ' .i 

i 
1 

i 
! 

11 

11 1 '. 1. 
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1 

!· 
f . . . ' . . . ~· 
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cretario o Departamento en razón de c~rresponder a 
un mismo ramo de en los que pueden dividirse teóri 
camente la actividad de la administración pública 

. de un país; sino que, por el contrario se encuen-
tran agrupadas dentro de una misma Secretaría atri 

. buciones que no guardan ninguna similitud por su -
.materia". (15) · 

as de tomarse en cuenta siguiendo aSerra 
. . 

Rojas (16) que la es.fera de competencia que delim!_ 
ta al órgano no crea una personalidad jurídica~ ,~= 

·Entre el Estado y sus órganos no hay ninguna rela
.. ci6n porque en cada caso de actuación de un. órgano.· 
es .el propio Estado el que actúa. 

Rafael Bielsa, comentando la Constitución 
Argentina, deriva consecuencias de la diferencia -
de la competencia de los Mi.nistros: diciendo "L

Los. Ministros del Poder EjeC:utivo· son Jefes de las 
grandes ramas de la administración nacional y a -
este respecto importa diferencia la competencia de 
ellos como Secretarios del Poder Ejécutivo y C:omo. 
Jefes del respectivo Ministerio o Departamento, 

(15). - Fraga Gabino Ibidem. Pág ~ 339. 

(16).- Derecho Administrativo. Serra Rojas Andrés. 
Cit. Pag. 446. 

. . . . 
' . . 

- ~ •: . ' ' 
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distinción de la que deriva una consecuencia impar 
t~nte; los actos en que intervienen en carácter de 
Secretarios del Poder Ejecutivo son actos guberna
.ti vos o administrativos, según la:: índole de ellos; 
esos actos son decretos; como jefes del Ministerio 
respectivo sus actos· son de administración intern~ 
y se denominan resoluciones ministeriales''. (17). 

A diferencia del titular del Poder Ejecut!_ 
vo que actúa en todas las materias que competen al 

' ' 

. Poder Ejecutivo, los Ministros tienen asignada por 
' ' 

ley su competencia, no siendo el Presidente quiéll 
declde la distribución de la competencia, salvo la 
f;,icultad que se le otorga en el artículo 23 de la 
Ley de Secretarías de Estado que da facultad al Pr~ 
sid~nte par• constituir comisiones intersecretaria 

. les.para el despacho de asuntos en que deben inter 
venir varias secretarías de estado o departamentos 

del Ej~cutivo Federal. 

Respecto a la naturaleza jurídica de sus -
resoluciones, podemos decir, que. puede hacerse la 
distinci6n de entre los actos del Poder Ejecutivo 

. según el suscriptor, sea el Presiden té de la Repú';.. 
blica y los Secretarios, o los Secretarios sola--
mente en cuyo caso estará ante un decreto del po-
der Ejecutivo en el primer caso a una resoluci69 -

"(17) Derecho Administrativo. Bielsa Rafael. Sa. E~. 
Tomo· I. Pag. 343, 

; 
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ministerial en el segundo. 

Así podemos decir que las resoluciones tie 
nen imperio y curso dentro de la Administración Pú 
blica 6nicamente mientras que los Decretos, dentro 
y fuera de la misma, ya que vinculan a esta con -

.. los administrados. 

En la Constitución Argentina (18), existe 
un precepto el cual califica Bielsa de no suficie!!_ 
temente preciso, que establece que los Ministros - .· 
no puedén por sí. solos en ningún caso tomar resolu 
ciones ~ excepción de lo concerniente al r6gimen -
econ6mico y administrativo de sus respectivos de~
partamentos. 

Tal precepto parece innecesario que .. apar~~· 
ca en dicha Constitución, ya que la Ley de Sec~eta 
rías y Départamentos de dicho lugar sefiala en su -

· ... artículo 22 que "Los ti tul ares .de las Secretarías 
y Departamento de Estado ejercerán las funciones -
de su competencia por acuerdo del Presidente.de la 
República." 

Como podemos ver, este artículo, a.l igual 
que en· la Ley de. Secretarías de Estado de nuestro 
.país, défine que los Secretarios de Estado ejerce
rán sus funciones por Acuerdo del Presidente, pero 
al hablar d~l refrendo necesario para obedecer to
dos los actos del Presidente, de la Secretaría co-
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· rrespondiente, obliga a los titulares de las referi 
das Secretarías a depender directamente del Ejecu
tivo. 

Despu€s del a~álisis hecho a las Secreta-
rías de Estado para poder fundamentar nuestro est~ 

. . ' . 

dio de las Atribuciones del Ejecutivo estudiaremos 
lo referente a los Departamentos de.Estado, toman
do como base para nuestro estudio, todo lo dicho -
en .el análisis de las Secretarías de Estado, ya -
que estos se consideran siempre con las Secretarí
as de Estado y tienen sus fundamentos igual ~ue -
ellas .. 

(18) lbidem. · 
. . 
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CAPITULO III 

J ¡ . LOS DEPARTAMENTOS DE ESTADO. 

1 Al lado de los Secretarios de Estado, la: 
~ 
1 Consti tuci6n Política de nuestro país, previene el 
~ , 
f. establecimiento de Departamentos Administrativos, 
., 

t que,corresponden realmente al tipo de gobierno pre 
J 
1 sidericial puro, pues sus jefes no est4n asociados, 

\ .como los Secretarios al ejercicio de las funciones 

·.1
1

. del Poder Ejecutivo forqu~ son solo auxiliares de 
éL 

Como dijimos ya en. el capítulo anterior 

el Presidente. de '.la República no rea1iz.a ni puec1e 

\ realizar por sí s6lo, todo el complejo de acti vi- -

¡ d da.des que exige el desarrollo de la funciqn adminis 

( trati;va. 

í l ~íendo sus auxiliares y asociados a éJ -;-

;", 

¡ se encuentran una multitud de ~rganos cuya coordin! :• 
· ¡ >ci6n o. subord.inaci6n a aquel funcion~rió hacein posi. ·. ~' 

i 
f ble la unidad, .dél Poder Ejecutivo. 
·• r 
\ Para encontrar las bases constitució.nales 
l . y encontrar el car4cter. que la misma Constituci6n ·~· · ... ·. 
¡ 
• quiso dar a los Depart~mentos, nos volvemos a refe-
Í 
a rir al dictámen presentado por la 2a .. Comisión de -
K 

~ . Constituci6n, en el Congreso Constituyente· de .1917 
l ¡ · (45 sesi'6n ordinaria, celebrada el 16 de enero. de -

i 1917). 

i 
.~. 

" .. 

. : ... : >· 
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·"Para el desempeño de las labores del - -
Ejecutivo, decía la Comisión, necesita éste de di
versos órganos que se entiendan cada uno con los -
diversos ramos de la Administración. Estos órganos 
del Poder Ejecutivo son de do.s clases y son aque- -
llos que ejercen atribuciones meramente políticas, 
o políticas y administrativas a la vez; son otros 
grupos, los.que administran algún servicio público 
que en su funcionamiento nada tiene que ver con la 
política. 

"Al grupo de órganos políticos o políti
co~administrativo pertenece las Secretarlas de Es~ 

tad.o. Al grupo de órganos del Ejecutivo o sea a -
los meramente administrativos, corresponde la ere! 
ci6n de una nueva clase de entidades que se llama
rán "Departamentos Administrativos", cuyas funcio-

1 nes, en ningún caso estarán ligadas con la políti
l ¡ 
¡ 
t 
l ¡ 
'' 

ca, sino que se 
al mejoramiento 
ces, dependerán 

dedicarán única y exclusivamente -
de cada uno de los servicios públic 
directamente del Jefe del Ejecuti-

vo, no refrendarán los reglamentos y acuerdos re1! 
tivos a su ramo~ no tiene obligación ni facultad -
de concurrir a las Cámaras a informar ni se les --

1 exigen constitucionalmente cualidades determinadas 
~ para poder ser nombrados; el Presidente que tiene 
h( 

f la facultad de nombrarlos, queda con el derecho de 
r calificar sus aptitudes que deben ser principalme~te 
~ 
' ' ¡ 
~- . 
~f , 
~ 



~~ 

de carácter profesional y técnico". (19) 

Como se desprende de lo anterior, el Jefe del De 
partamento Administrativo, aunque se considere al 
igual que el Secretario de Estado como un Auxili
ar del Presidente de la República, no lo es, pues 
.solo es un simple agente del Poder Ejecutivo, y 

que. desde el punto de vista jurídico, no tienen -
ninguna diferencia con los demás empleados del -"' 
mismo poder. 

El Presidente, cuando se trata de asuntos 
relativos a cada uno de estos Departamentos, obra 
directamente. 

Así para itirmar todo lo dicho el artícu
lo 92 de la Constitución dispone: "Los Reglamen.;
tos, Decretos y Ordenes del Presidente relativos· 
al Gobierno del Distrito Federal y a los Departa
mentos Administrativos serán enviados directamen"". 
te por el Presidente al Gobernador del Distrito y 

al Jefe del Departamento respectivo .. 

Como podemos observar, tal precepto nos• 
indica claramente la diferencia que e~i~te entre 
un .Secretario de Estado y un Jefe de Departame.nto ·· 
Administrativo, ya que mientras que cuando se. tra 

t ta de un Secretario de Estado·, la res.olucií5n del 
·~ Presidente no se perfecciona mientras no la firme 
, 

·~ el Secretario correspondiente, tratándose de los 
?: 

. ~f Departamentos Administrativos las resoluciones '":-
··r~ 

';
· .. ·:·,·····.:···:.·'.: .. ·,.·,···· ... ·,···,•,·.• .• :, .. {·· .. · .. ·'.:·· ... · .. •. · pres í den e ial e s.~· . no requieren ningún otro requisito ." J1JJDi._~rio:delos Debates. I-II-Pag. 345. 

'.', ... , 
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y se comunican directamente a dichos Departamentos 
para que se les de cumplimiento. 

El fundamento Constitucional, de los Depa~ 
tamentos de Estado, al igual que el de las Secre
tarías, se encuentra sefialando en los artículos -
90 de la Constitucf6n Política de los Estados Uni 

-dos Mexicanos y el 92. 

Si recordamos lo preceptuado po·r .el ar~í-. 
culo 90 citado podemos observar, que en el, solo 
se.hace referencia a los Secretarios de Estado, y 

. esto se debe a la. forma como fueron aprobados los 
artículos 90 y 92 de la Carta Fundamental, el se~ 
g\Jndo .e 1 16 de enero de 191 7 y e 1 primero días des 
pués en sesión de 25 de ese mismo mes y afio • 

La aprobación del artículo 90 se hizo so~ 
bre la base de que en el 92 ya se habían incluido 

_a los Jefes de.Departamento (para efecto del:re-
frendo constitucional), y en el artículo 90 se~-
omitieron. 

Ei Proy~cto del Pri~er Jefe del Ejército Constitu 
cionalista decía: 

"Para el despacho de los negocios del or~ 
den administrativo de la Federación, habrá el nú
mero dé Secretarios que establezca el Congreso, -
por una ley, la que distribuirá los negocios que 
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han de estar a cargo de cada Secretaría". 

La Cornísi6n Redactora en su proyecto esta 
bleci6: 

"Para el ·despacho.de los negocios de la -
competencia del Poder Ej~cutivo habrá las siguie!!_ 
:tes Secretarías ..... Habrá también Departamentos, 
para lo;s r~mos de Correos, Telégrafos de Saiubri.-= 
dad General, e Instrucción Püblica y los demás -
que lo requieran~" 

Y así posteriormente ~e vetó el 18 de en! 
ro de 1917,· que no debería ser un proyecto consti 

.. . ·-~ 

· tucional el que determine el número y denomina--
c:i.ón de las Secretarias y Departamentos y que la. 
Constitución s6lo debería fijar los lineamientos 
gerierales y asi se propuso la redacción del arti
culo 90 de la siguiente manera: 

"Para el despacho de los negocios de com"" 
petencia·. d:il Poder Ejecutivo habrá las Secretarías 

;.de· Esta:do, Habrá también Departamentos Adminis- -
trativos, dependientes directamente del Presiden
te, para los ramos que así .10.reqµieran .•... " 

El 25 de enero de 1917, se aprobaron las 
minutas relativas a varias disposiciones constitu 

. . -
cionales, entre ellas el attículo 90, en la forma 
propuésta por el Primer Jefe del Ejército Consti-
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se mencionaron a los Departamentos Administrativos, 
no obstante que al aprobarse el artículo 92 .ja-. .. - -
lbs sefialaba. Y así el artí~ulo 92, decía: 

"Todos los reglamentos, decretos y 6rd~nes ·. · 
del Presidente deberán estar firmados por el. Seer~ 
tario del·D~spacho, encargado del ramo a ~ue·el·~- ·. 

. ,"·. 

asunto corresponda y sin este requisito no serán:-·" 
.obedecidos. L6s reglamentos, decretos y 6rd~ries -:. · 
djl Presidente relativos al gobierno del 'Distrito 
Federal a los Departamentos Administrativos, serán-

. ' 

enviados directamente por el Presidente Constitu.,.
cional al Gobernador del Distrito y al Jefe.del 
Departamento correspondiente". 

Este artículo .presuponía la existencia de 
los Departamentos Administrativos, al lado de las:'. 
Secretarías de Estado, las cuales según el pensa-..: .·. 

•' . . 

miento de los constituyentes, deberían .ser 6rgan_os · 
políticos administrativos, en cambio los primeros 
s6lo administrativos técnicos. 

La Ley de Secretarías vigente de 23 de Di~ 
ciembre de 1958 .expedida por el Congreso de la. U-. · 
nión, fue publicada el 24 del mismo mes r año: y e!!_ 
tr6 en.vigor el 1o. de enero de 1959, derogando a 
la Ley de 7 de diciembre de 1946 y a su.reglamento 
- considerado como anticonstitucional, dados los -

-. términos del artículo 90 de la Consti tuci6n que só -·. 

! 
¡ 

i 
j 
í 
! 

i 
f ¡ 
·! ·.; ¡ 
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1 



- 53 -

lo establece que una Ley del Congreso podrá dis-
tribuir los negocios de cada Secretaría), de 1o. 
de enero d~ 1947. 

Así en esa ley se sefialan como órganos de 
colaboración del Poder .Ejecutivo, para los asuntos 
de inte~és general expresamente encomendados a -

. ese poder 1. - Secretaría de.:.·~· .:~ ·~ ~:·. ~:. ~ ~-~ •. ·. : .• · .. :.·;_ 

• Departamentos Administrativos: 

1.- Departamento de Asuntos· Agrarios y Co 
lonizaci6n. 

2.- Departamento de Turismo. 

3. - Departamento del Distrito Feder.al. 

Su Naturaleza Jurídica. 

Corno dijimos ya en el capítulo anterior, 
" respecto a 1·as Secretarías de Estado, al igual que 

ellas, los Depa:rtarnetnos Administrativos tienen ~ ·· 
igual rango, y sus titulares ejercen las funcio-
nes por acuerdo. del Presidente de la República. 

! .. 

' 

Conservan cada uno de ellos, la unidad ad 
rninistrativa necesaria de modo que aisladamente no 
pueden ser concebidos, ni responder al fin de· su ·;,. 
acci6n. 

El Presidente de la República es el que.--
. ,· ·. ' 

coricent.ra las funciones ejecutivas, ya que los Je-. 

tn~nrE2~~~~7;~·r;~~~~.~~!!2..!J_yg§:··'··~·?·:·;·~;~-s7f~1t_:!'2!:~ 
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competencia.distinta de la del Presidente, pues e~ 
tos representan al Ej~cutivo en cada rama o Depe! 
dencia del mismo. 

En los Departamentos de Estado habrá un -
Jefe, Secretarios Generales, que determine el pr! 
supuesto ytin Oficial Mayor. Así como sucede en 
las Secretarías de Estado, el reglamento interior 
de cada uno de los Departamentos se establece la 
distribuci6n de facultades que competen .a sus fu!! 
cionarios y a las labores respectivas. Todos sus 
órganos forman un todo, que no obra por acción -
propia, como cuerpos independientes; por ello --
cuando no exista atribución legal a la dependen-
cía específica pero sí está señalada corno compe-
tencia general en la Ley de Secretarías y Departa 
mento de Estado, el acto es atribuible a todo De
partamento o Secretél;ría de Estado, esto quiere d! 
cir en todas y cada un~ de sus oficinas y no fini
camente el titular. 

Es importante hacer notar que a diferen- -
éia de. las Secretarías de Estado los Departamen- -
tos Administrativos, no tienen obligación.de re-
frendar ni se les reconoce ninguna situación poli 
tica como a los Secretarios de Estado. 

De esta manera después de haber analizado 
todas y cada una de las caracterís ticas:de los De-

. . . . 
- ' . . - ,.:'·. ' ' . 
- ·~·-~,,....,·-~· ..... -,.,... ...... ~-~- .. ~;""-;'_.~·~~""':'r~,....-r~;~ 



partamentos de Estado o Administrativos, sólo nos 
queda en el último capítulo de este estudio seña
lar cuáles son las atribuciones del Departamento 
de. Asuntos Agrarios y Colonización, lo que nos -
llevará a su final que es encontrar las atribucio 
nes de! Ejecutivo en materia agraria, que estarán 
relaci.onadas con la poli ti ca agraria y con el Cll!!! 
plimiento de las leyes respectivas, así como el -
manejo de terrenos baldíos y nacionales y lapro
yetci6n de planes generales y concretos de coloni 
zaci6n para realizarlos, promoviendo el mejora~-
miento de la poblaci6n rural y en especial de la 
poblaci6n ejidal excedente. 
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' t CAPITULO IV 
i' 
1 

j ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO EN MATERIA AGRARIA. 
t 
f. <Conceptos de Autoridad, Atribución y Organos de la 
+ Administración. -
¡'. 
.y·· 

En este capítulo estudiarem~s, cuáles son 
las Atribuciones del Ejecutivo, concretamente en 
Materia Agraria, objeto de este estudio, y para lle 

,· .. · . -
gar a tal fin, tendremos que analizar cuáles son -
los llamados ORGANOS DE LA ADMINISTRACION~ y cuá-
les son sus atribuciones. 

Recordemos que en anteriores capítulos, he 
mos dicho que el Ejecutivo~ no puede real~zar todas 
las labores encomendadas a él; y para realiiarlas -
se encuentran asociados· a él, .una multitud de órga
nos,.· cuya coordinación o subordinación a aquel fun
cionario, hacen posible la unidad de él. 

La organización política es una creación so 
cia1 que tiene por finalidad la realización·del "'.-~ 

bien común; pero ésta necesita del órden jurídico,~ 
para integrarse, o sea que es necesario el conjunt.o 
de normas que forman el drecho positivo para crear 
lo~ diversos órganos qu~ integran la estructura del 
Estado. 

El Estado necesita, al igual que todas· las 
asociaciones encaminadas a la consecuéión de fines 
comune~, una serie de órganos que obren en sunom-
bre y· sustenten ej~cuten.!_a voluntad .colectiva. 
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Analizando el origen de esta palabra encontramos 
~ue está tomada del orden biológico, pues supone 
en el Estado una realidad orgánica viva; en sen
tido social, el órgano es una Institución que -
sirve para mantener perenne la volm\tad del. Est! 
do. El Estado es· una persona jurídica que rio 
puede concebirse, ni exi~tir, sin órgano~ que lo 
hagan funcionar. 

Esta idea representativa se remonta desde 
los Estados antiguos, posteriormente se desarro-
116 en la Edad Media, en Inglaterra y en Francia. 
Así nace el Derecho, pero sin un órgano del Esta 
do, no serviría; y surgen entonces la Autoridad 
y el Estado~ El Estado éstá constittiído por un 
conjunto de órganos, ·la voluntad del pueblo se -
observa a través de sus órganos representativos. 
De .la propia naturaleza del Estado del hecho de 
tener el carácter de una asociación organizada.se 
sigue necesariamente la existencia de 6r~anos del 
Estado, un Estado sin órganos es una representa-
ti6n que no puede sicológicamerite llegar a ~xis-
tir. 

El Estado moderno requiere una pluralidad 
de órganos; la actividad del Estado se manifiesta 
por medio de la actividad de sus órganos y así po~ 
demos afirmar que su función es lleva~ a cabó los 
actos estat~les. · Estos no son de la misma categ~ 



ría, tienen diversa función y también diversa es
tructura. 

Podíamos definir al Organo diciendo, que 
es: Un complejo de elementos personales y mate-
riales, concretos y abstractd•s debidamente orde
nados entre sí, con orientación a una finalidad 
o sea la actividad que debe ejercer. 

El órgano está compuesto de dos elementos.: 
. Titular e Insti tuci6n. El primero es la persona 
. . . 

física con capacidad psíquica; la segunda consti 
tuye el elemento abstracto y objetivo integrado· 
por un.conjunto de competencias; pero no es posi 
ble separar el concepto subjetivo de titular, ~

del objetivo o institución. 

La teoría Belga y la Francesa dentro de 
la Teoría General de los Funcionarios; considera 

~. 

q~e órgano es la persona física y distinguen dos 
·categorías que son: órgano y empleados; los pri
meros como gobernantes y, los segundos, como fun 
cienes secundarias puramente mater.iales. 

Olivera Toro, respecto a esto nos dice:· 
"El órgano, es un concepto jurídico que no tiene 
una existencia visible; su realidad es puramente 
jurídica. Las atribuciones y potestades asigna
das a cada órgano constituyen su competencia, la 
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cual no puede ser ~lterada por quienes ejercen, -
ya que su cumplimiento constituye una obligación, 
no es una facultad". (20). 

Dentro del Estado, las atribuciones, facu_! 
tades o deiechos que ejercita el órgano, no son -

· distintos según el que lo realiza, así que no pu~ 
de hablafse de facul~ades o atribuciones (enten--r · ... diendo por ellas' el contenido de la acción, no -

. ¡ la esfera de competencia) que sean especiales y -

· ·. 1 exclusivas de cada uno de los tres poderes. 
t. 
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Hemos equiparado, ·_las palabras, faculta~
des o derechos, a las de at:ribuciones, pues en - -
realidad los Organos Administrativos ejercen el -
Derecho o Facultad, que la misma ley les ~a, al -
realizar sus ·funciones y, es por eso que, ahora -
al analizar lo referente a ellos digamos que eje!. 
cita sus atribuciones, derechos o facultad~s. · 

Los Organos ha.n sido clasificados]Dr va.- -
ri9s ~utores tales como: 

Hauriu, que los divide. en Representativos 
y Agentes; y define como Organos Representativos, 
a los que operan la realización del cuerpo políti 

(20) Olivera Toro Jorge "Manual de Derecho Admi-
nistrativo" Ed. Porrúa. 2a. ed. 1967 pág. 469. 
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co (jefes de estado) y órganos Agentes, los que -
tienen poderes que derivan de los primeros. 

Jellinek hizo la clasificaci6n más fre--
cuente de los Organos del Estado de la siguiente 
manera: "El Estado moderno requiere una plurali-
dad de órganos que se pueden clasificar en los si 
guientes: 

A) Los Organos Inmediatos 
B) Los Organos Mediatos. 

Se llaman Organos Inmediatos porque su "'.~ 

carácter de 6rganos es una consecuencia inmediata 
de la asociación misma. Es decir, que de cual:. __ 

quier suerte que se establezcan estas asociaciones, 
estos órganos no están obligados, en virtud de .su 
cualidad de tales, hacia n~die sino s61o y de uri 
modo inmediato con respecto al Estado mismo. Su 
situación radica en la organización de la propia 
asociación, a tal punto que, sólo mediante ellos, 
puede la asbciación'advenir activa. 

Los Organós Inmediatos pueden ser los in~ 

dividuos. Un solo hombre puede reunir en sí todo· 
. . . 

el .poder del Estado, con exclusión de las demás -
personas. El tipo de Estado qué sólo tiene un ór 
gano 'inmediato es la monarquía absoluta . 

.. 1'¡¡'"1~,,;,g,,,,,,.,;::,,,,,,,,;;;;,;,~1;.i\(i¡;_,,;,,?•,;1•"'''.~l>:";~';,,,,,,~9'"*'''':\;"''''''."':'""'"'"''"'''.'~"-""'•''·''1·"'"~""~'"~''"::".,"·"'"'1~""'"'~-~·:·'~···~·-"'~---·.,;..,'..'~'· ·: .. 
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Estos a su vez son susceptibles de subclasificaci6n. 

1.- Organos de creación, 
l.~ Organos primarios y secundarios. 
3.- Organos simples y potenciados. 
4.- Organos sustantivos o independientes 

y dependientes. 
5.- Organos normales y órganos extraordina 

rios. 

J.os órganos inmediatos del Estado son crea 
dos por otros, que por ese sólo hecho recihen el - · 

.nombre de órganos de·creación. Los secundarios -
son aquellos 'que se encuentran con respecto a otro 
en \lna r'elación orgánica y lo representan de. una -
manera inmediata. El 6rgano Primario representado, 
sólo pued~ exteriorizar su voluntad por medio del 

.·órgano· secund~rio. El pueblo, que es un órgano - .,. 
· primario, e.xpresa su voluntad por medio del· Parla

mento, órgano Secundario. 

· Organo simple es el que por su cualidad - -
misma de individuo se ve llamado a ser. titular de 
un órgano potenciado a aquél que lleva aunada su -
.cualidad de órgano de un modo permanente a la de·
.ejercer funciones de órganos, de modo que reúnen -
en su persona jurídicamente varios órganos; casos 

e en que para ser un órgano se requiere ser antes - - . 
otro órgano. 

1 

1 
! 
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Los órganos independientes son aquellos ~ 

que pueden exteriorizar una voluntad que tiene -
fuerza para obligar inmediatamente al Estado y a 
sus súbditos; en cambio los órganos dependientes 
carecen de esta fuerza obligatoria. 

Y por último, los órganos normales son -
aquellos que regularmente ejercen su actividad -
política, digamos al ejercicio continuo y normal 
del Poder Ejecutivo Federal; pero el.órgano extr!. 
brdinario s6la en determinadas circunstancias ac 
tOa como regencia a la Comisión Permanente d~l -
Congreso de la Unión. 

Son Organos Mediatos del Estado, aque~-~ 
llos cuya situación no descansa de un modo inme-
diato en la Constitució~, sino en una comisi6n ~ 

individu~l. Son respons~bles y están subordina
dos i un órgano inmediato de una manera directa 
o indirecta, Su actividad en J"elaci6n con la co 
lectividad, es siempre derivada~ 

se en: 
Estos órganos mediatos pueden clasificar 

Dependi~ntes e Independientes. 
Simples y de CompPtencia Múltiple. 
Facultativos y Necesarios. 
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"Son los .órganos media tos facultativos a- - ·· 
quellos que crea el ejecutivo, pues tiene a sus -

' arbitrios crear los. órganos que han de auxiliarlo 
en el desarrollo de sus funciones; por el contra

. rio en ocasiones la estru~tura jurídica del Esta
do le obliga a desarrollar sus actividades dentro 

·. de determinada esfera de acuerdo con sus órganos 
cuyos lineamientos se fijan en ese mismo orden ju 
rídico; no queda al arbitrio del ejecutivo forma!. 
los sino que el orden jurídico mismo establece sus 
lineamientos disponiendo que ese. órgano inmediato .· 
del Estado: tiene que ser auxiliado por 6rganos --
medi.atos." ( 21 ) . 

Respecto a la determinación del órgano. ad · 
m_inistrativo existen varias teorías: La que consi 

·déra·que existe identidad entre órgano y la perso 
l .I na física, o .sea que el órgano es la persona físi 
1 ·ca, encargado de la formación~ creación,y ejecu~i I . . -
; 6n de la actividad administrativa y otra que esti 

\ 

j 
1 

. ~-

¡ 

· ma el órgano corno un centro de competencias, esf~ · 
ra de atribu~iones, ~ntidad abstracta independie! 
te del ti tul ar o pers.ona física que lo representa. 

Debemos tener en cuenta que órgano es un 
·complejo de elementos, personales y materiales, -

l .(21} G. Jellinek. "Teoría General-ª.el Estado". Ed' 
Albatros. Buenos Aires 1943. Págs. 392~393. 
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concretos y abs~ractos debidamente ordenados ----
entre sí con orientación a una finalidad o sea la 

. . 
actividad 4ue deba ejercer. 

Fernández de Velasco, hace una clasifica~ 
ci6n de los órganos de la siguiente manera:,Orga
nos, Activos, Consultivos, Deliberantes y Mixtos. 

El primero, tiene la potestad de decisi6n 
y ejecuci6n, en cambio, los Consultivos sólo dic
taminan en materias que los órganos acti\~os le s~ 
meten a su consider•ción. Los de1iberantes tie-- · 

·nen potestad decisoria, pero no ejecutan sus res~ 
luciones. ·Los Mixtos participan simultáneamente 
de los órganos activos y de los consultivos. 

·::-

Gabino Fraga establece dos categorías: =
Los de Autoridad y los Auxiliares. "Cuando la --

. competencia otorgada a un órgano implica la facul 
tad de realizar actos de naturafeza jurídh:a que 
afecten la esfera de los,.particulares y l~ de im

poner a estos sus determinaciones, es decir, cua!!_ 
do el ref er.ido órgano está investido de faculta·· -
des de .decisión y de ejecución, se está frente a 
un 6rgano de autoridad". (22). 

Después de analizar, a los O!ganos del 

(22) Frag~ Gabino. Op~ Cit. págs. 237 y 238 . 
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¡ - Estado, para encontrar la forma corno el Ejecutivo 
" 1
1 
realiza sus actividades, o funciones, y llegar al -

i motivo de este estudio que es precisamente una de -' ' . ¡ las atribuciones encomendadas a1 Ejecutivo, debemos 
! 

---! detener nuestra atención para analizar lo que es --
;t .' . 

l la Atribución encomendada a él, encontrando su ori-

l gen y su. aplicación. 

f Así podemo.s decir que el Concepto. de Atri-

Lbuci6n está siempre iigado al de las Funciones del 
l 
1 mismo•' en la práctica se usan indistintamente\ 
1 . ' Pero debemos hacer una diferencia en· nues-

. l. tro estudio, pues el significado de esos do*/' térmí.;: 
l . 
1 nQs es muy distinto • 

. l El ~concepto de atribución, comprende el - -
\ . ' . . 

\ cont.enido de la actividad del Estado; podríamos de-
1 . • • ' ¡ cir qué es lo que el Estado debe hacer. 
¡· 

1. El concepto de función se refiere a la for:. 
. . . 1 ' 

f ma y a los medios de la actividad del Estado. Las -

\ funcione.s constituyen la forma de ejercici'o de las . 

·\.·.atribuciones. Esa~ funciones no. se .. diversifican en
! tre sí por .el hecho de que cada una de ellas tenga: 

~ conte~ido diferente~ pues todas pueden servjr para 
í • 

¡ realizar una misma atribución. 
r ¡ 
;· 
¡ 
¡ 

. Las atribuciones, pueden ser e·studiadas -

desde varios puntos de''vista y así podríamos decir 

que son: a} Las que se refieren al fomento, limit_! 

•ci6ny vigilancia de la actividad de los particul! 

res. c) Las que se refieren a la substitución to

tal o parcial del Estado a la actividad de los pa~ 
} 

~ ticulares, o la combinación con ella. 

~. Desde el punto de vista del 
~ 

6rgano que la 
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realiza, es decir, adoptando un criterio formal, 
subjetivo u orgánico, que prescinde de la natura 
leza intfinseca de la ~ctividad, las funciones -
del Estado son: Legislativas, Administrativas y 
Judiciales segfin que estén atribuidas al Poder -
Legislativo, al Ejecutivo o al Judicial. 

Desde el punto de vista de la naturaleza 
intrínseca de la función, es decir partiendo de 
un criterio objetivo~ material, que prescinde -
del 6rgano al cual están atribuidas, las funcio
nes son Legislativas, Administrativas o Judicia
les, segfin tengan los caracteres que se les atri 
buyen segdn la teoría a cada grupo. 

Casi siempre el carácter formal Y.el ma
terial coinciden; pero excepcionalmente puede no 
existir esa coincidencia y encontrarse por ejem
plo funciones que son materialmente administrat.!_ 
vas o judiciales atribuidas al Poder Legislativo; 
así también podemos encontrar que los otros dos 
poderes tienen entre sus funciones, algunas que - · 
por naturaleza debieran corresponderles a otros -
si se mantuviera la coincidencia del criterio sub 
jetivo con el objetivo. 

D~spués ~e analizar el Concepto de A~ribuci6n y -

su diferencia de las Funciones del Ejecutivo, pa
ra poder llega~ a las Atribuciones del Ejecutivo, 
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específicamente en Materia Agraria, tema central 
de este estudio, pasaremos a estudiar quiénes son 
las Autoridades Agrarias en nuestro país, que 
ej~rcen esas Atribuciones. 

- AUTORIDADES AGRARIAS. 

Después de analizar en capítulos anterio-
.r~s, lo referente al Ejecutivo, deteniéndonos en 
el Estudio de sus atribuciones en general y enco! 
trandn su base, al.analizar la Centralizaci6n Ad
ministrativa del cual deriva, hemos de estudiar, 
cu~les son segGn nuestras reglamentaciones vigen
tes las Autoridades Agrarias, para llegar al fin 
que nos hemos propuesto. 

Pero no podernos conseguir llegar a ese -
citado fin, sin empezar por aclarar para nosotrós 
la pregunta ¿qué es una Autoridad? 

En su primera acepción, la palabra "auto
ridad!' equivale a Poder, potestad o actividad que 
es .susceptible de imponerse a algo, y referida al 
E~tado, corno organizaci6n jurídica y ~olítica de 

· la. sociedad humana, implica el poder con que éste 
está investido, supeiior a todos los que en él -
existen o puedan existir, y que se despliega impe 
rativamente, en tal forma, que a nada ni a nadie 
le. es dable desobedecerlo o desacatarlo, en una -
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palabra, es el poder soberano cuya titular real -
es el pueblo. (23). 

En Derecho Público, por "Autoridad" se en 
tiende jurídicamente aquel órgano del Estado, in
tegrante de su gobierno, que desempeña una fun--
ción específica tendiente a realizar las atribu-
ciones estatales en su nombre. Bajo esta aspee-
to, el concepto de autoridad ya no implica una de 

,· . . -
terminada potestad, sino que se traduce en un ór
gano, el del Estado, constituído por una persona 
o funcionario o por una entidad moral o cuerpo C!!. 
legiado, que despliega ciertos actos, en ejerci-
cio del poder soberano, tal como se desprende del 
artículo 41 Constitucional. En este .sentido es el 
Estado ~l que crea sus propias·autoridades, me--
diante los diversos ordenamientos legislativos en 
los que se consigna su formación, organización y 
funcionamiento, encauzado por las bases y reglas· 
que el mismo establece normati.vamente. 

"Las autoridades están investidas con fa-
. cultades de decisión y ejecución, es decir, que -

se reputa autoridad a aquel órgano de gobierno -
del Estado que es susceptible jurídicamente de ~~ 

producir una alteración, creación o extinción en 
una o varias situaciones, concretas o abstractas, 
particulares o generales, públicas o privadas, -
(23) Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo.Ed.Porrúa 
1962 .. Sa. Ed. pág. 174. 

- . _ I 
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que puedan presentarse dentro del Estado, altera~ 

. ci~n, c~eaci6n o extinción que se lleva a cabo ·i! 

perativamente~ bien por una decisi6n aisladamente 

considerada,.por,la ejecuci6n de esa de~isi6n, o 

bien por ambas conjunta o separadamente". (25). 

Gabino Fraga al referirse a este mismo - -

asunto nos dice:. "Cuando las faculta des otorgadas 
1 ••• ·, • - - ,· • • 

a>un 6rgano implican el poder de decisi6n y eJec!! 

ci6n, es decir, ·la autorizaci6n para realizar ac

tos de naturaleza jurídica que afecten la-esfera

d{ los particulares y la de imponer a éstos sus -

. determinaciones, se tiene el concepto de "autori

dad"; l?s 6rganos ··de'· 1a ·. administraci6n qtie tienen 

el cará¿ter de autoriJ~des, pueden conceritraf en 

sus :facüi tades las de decisi6n y las de ej ecuci6n; 

y en este·· caso se les conoce con el nombre de 6r

ganos ejecutivos;. pero puede s61o tener facultades 

d~. decisión .. y la. ej ~cuci6n de sus det'e~minacione's 
se .. lleve a cabo, por otro. 6rga,no diferente". (26) 

·"'·, 
(is) Fra.ga Gabino. Op~Cit. pág. 329. 
·'····.' .... .-, .. '·. 

(26) lbidem. pág. 175. 

1' ': 
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El concepto jurídico de autoridad puede -
integrarse por ios siguientes elementos: 

a) Un órgano del Estado, bien sustantivado 
en una persona o funcionario, o bien implicado en 
un cuerpo colegiado; 

b) La titularidad de facultades de deti~
sión o ejecución realizables tonjunta·o separada
mente; 

c) La; impera ti vidad en el ejercicio de di 
chas facultades; 

d) La creación, modificación o extinción 
de situaciones generales o especiales, de hecho o 
derecho, dentro del régimen estatal, o la altera
ción o afectación de las mismas. 

Así reuniendo todos estos elementos encon 
' . ' 

tramos la definición del soncepto de autoridad -~ 

que es el ~iguiente: "Autoridad es aquel órgano - · 
estatal, investido de· facultades de decisión o - -

. ' 

ejecuci6n, cuyo desempeño, conjunto o separado, -
produce la creación, modificación, la extinción de 

. - - ' 

situaciones generales o especiales, jurídicas o -
fá¿tic~s, d~da~ dentro d~l Estado, o su altera--
ci6n o afectación todo ello en forma imperativa". 

Después de haber definido qué es autori-
dad, tendremos que examinar quiénes, segfin nues--



tras reglamentaciones vigentes, son.Autoridades 
en Materia Agraria, para posteriormente estudiar 
cuáles son las atribuciones de· esas Autoridades ·-
Agrarias, motivo principal de este estudio. 

Así nuestra Constituci6n Política en su -
artículo 27 nos indica: (27) 

La propiedad de las tierras y aguas com-
prendidas dentro de los límites del territorio na 
cionali coryesponde originalmente a la nación, la 
cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir al 
dominio de .ellas a los pátticulares, constituyendo 
la propiedad privada. 

·Las expropiaciones s6lo podrán hacerse por 
. . . ' . . . 

causa de utilidad pública y· mediante indemniza.- - -
ci6n. 

La nación ·.tendrá en todo tiempó el dere- -
cho de imponer, a la propiedad privada las modali 

·. d.a,des que dicte el interés . público, así como el de 

regular el aprovechamiento de los .elementos natur! 
. . 

les susceptibles de apropiación, para hacer una --
distribución equitativa de la riqueza pública y -
par~ cuidar de su cons~rvación. Con este objeto,
se dictarán las medidas necesarias para el fracci.2_ 
namiento de los latifuµdios; para el desarrollo de 
1~ pequefi.a.·propiedad agrícola en explotación; para 
(27) C-0nstituci6n de los E$tados Unidos Mexicanos,
Op • Cit. p á g • J 9 • 

l 

1 ·,¡ 
! 

·¡ ·. 
¡ 
! 

· .. · i 
l 
l ; 
l 



} 
/ 

/ - 72 -

i 
la creación de nuevos centros de poblaci6n agríco 

¡ -
la con las tierras y.agu~s que les sean indispen-

' sables; para el fomentó de la agricultura y para 
evitar la destrucción de los elementos naturales 
y los dafios que la propiedad pueda sufrir en per
juicio de la sociedad. Los núcleos de población 
que carezcan de tierras y aguas, o.no las tengan 
en cantidad suficiente para las necesidades de su 
pobl~ci6n, tendrán derecho a que se les dote de -
ellas, tomándolas de .las propiedades inmediatas,
respetando siempre la pequefia propiedad agrícola 

···en explotación .. 

Corresponde a la naci6n el dominio directo 
de todos los minerales·o substancias que en vetas, 
Jllantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos 
cuya naturaleza sea distinta de los componentes de 

·los terrenos, tales como los:' minerales de ios que 
¡ · ·· se extraigan metales y metaloides utilizados en la 
1 industria; los yacimientos de piedras preciosas,· -
¡. '. l de sal de gema y las salinas formadas directamente 
r ... por las aguas marinas.; los productos derivados de 
! .. la descomposici6n de las rocas, cuando su explota-
' J ci6n necesite trabajos subterránéos; los yacimien-
j tos minerales u orgánicos de materias susceptibles 
1 
t ·· · de se.r utilizadas como fe.rtilizantes; los combusti ¡ 

·.¡¡ bles minerales sólidos; e: petr6leo y todos los - -
.r~cursos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos~ 

! .a , 

' 
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Son también propiedad de la naci6n las a-
. guas de los mares territoriales en la extensión y 

términos que fija el Derecho Internacional; las -
de las lagunas y esteros que se comuniquen perma
nente o intetmitentemente con el mar; las de los 
lagos interiores de formaci6n natural que estén -
ligados directamente a corrientes constantes; las 
de los ríos y sus afluentes direct~s o indirectos, 
desde el punto del cauce en que se inicien las --
primeras aguas permanentes, intermitentes o to--
rrenciales, hasta su desembocadura en el mar, la
~os, lagunas o esteros de propiedad nacional; las 
de las corrientes constantes o intermitentes y 

sus afluentes directos o indirectos, cuando el 
cauce de aquéllas, en toda su extensi6n o en par-. 
te de ella, sirva de límite al territorio nacio-
nal o a dos entidades federativas a otra o cruce 
la línea divisoria de la República; la de los la t 

l r gos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o ribe 
j ras estén cruzadas por líneas divisorias de dos 
1 o más entidades o entre la República y un país -
¡ 
¡ . 
\ 

{ 
f 
r 
l 
i 

vecino, -0 cuando el límite de las riberas sirva 
de lindero entre dos entidades federativas o a -
la República con un país vecino; las de los ma--
nantiales que broten en las playas, zonas maríti · 
mas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagu
nas o esteros de propiedad nacional, y las que -
se extraigan de las minas. Las aguas del subsuelo 

l 
pueden ser libremente alumbradas mediante obras -
artificiales, y apropiarse por el dueño del terr~ 

M l no, pero cuando lo. exija el interés público, o se 

---- __ ·· í . . l 
! ¡ 

1 
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afecten otros parovechamientos, el Ejecutivo Fed~ 
ral podrá reglamentar su extracción y utilizati6n, 
y adn establecer zonas vedadas, al igual que para 
las demás aguas de propiedad nacional; cualesqui~ 
ra otras aguas no incluídas en la enumeraci6n an
terior, se considerarán como parte inte·grante de 
la propiedad de los terrenos por los que corran o 
en lo·s que se encuentren sus depósitos, pero si ~ 

se localizaran en dos o más predios, el aprovecha 
' ' -

miei:ito de ~stas aguas se considerará de utilidad 
pdblica, y quedará sujeto a las disposiciones que 
dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los ~os pA 
. rrafos anterior.es, el domindio de la naci6n es in~ 
.lienable. e imprescriptible y sólo podrán hacerse 
concesiones por el Gobierno Federal a .los particu 
lares o sociedades civiles o come,rciales consti--

1\.._ 

tuídas .conforme a las leyes meiidcar1as, con la con 
dici6n,de que se establezcan trabajos regulares ~ 
para la. explotaci6n de los elementos de que. se - ;,,, 
trata y se cumpla con los requisitos que preven-
gan las leyes. Tratándose del petróleo y de los . 
carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseo--
sos, no se expedirán concesiones y la Ley regla-
mentaria respectiva, determinará ld forma en que 
la nación llevará a cabo las explotaciones de - - ·· 
esos productos". Esta' tiene el derecho de trans-

1 
! 
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mitir el dominio de ellas a los particulares, con~ 
tituyendo así la propiedad privada. Así mismo, -
tiene el derecho de imponer a ella las modalida-
des que dicte el interés público, así como el de 
regular el aprovechamiento de los elementos natu-
rales susceptibles de apropiación, para hac~r 
distribución equitativa de la riqueza pública 
para cuidar de su conservación. 

una 
y -

Así en su fracción>XI nos dice: ".Para lo.s 
efectos de las disposiciones contenidas enese. ar
tículo y de las leyes reglamentarias que se expi~~ 
dan·, se crean: 

a) Una dependencia directa del Ejecutivo 
~ederal encargada de la aplic~ción de la~ leye~ 
agrarias y de su ejecuci6n. 

b) Un cuerpo consultivo compuesto de cinco 
personas que serán. designadas por el .Presidente -
de la República y que tendrá las ftinciones que -

. las leyes reglamentarias le fijen.' 

c) Una Comisión Mixta compuesta de repre-:; 
sentantes iguales de la Federación, de los gobier 
nos locales y de un representante de los campesi
nos~ cuya designación sa hará en los términos que 

~ \ . . . 

prevenga la Ley Reglamentaria respectiva, que fun 
tionará en cada Estado, territorio y Distrito Fe
deral, con las ~ tribuciones que las mismas leyes. 
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orgánicas y:reglamentarias determinen. 

d) Comités particulares ejecutivos para C! 
da uno de los nficleos de poblaci6n que trasmiten 

expedientes agrarios. , 

e} Comfsaria.'dos ej Í.dales para cada uno -
.de los núcleos de poblaci.6n que pos.ean ejidos". -

{28). 

.. .. 

Así vemos .que la Constituci6n nos dice, -

·que será un·orga.nisÍno, dependiente del Ejecutivo, 

el que . se hará ·cargo de la aplicaci6n del citado · 

articulo 2 7, 

Al mismo tiempo, encontramos.·en la Ley-':- .. 

de: Secretarías .y. Departamentos de· Estado la· crea

ci6n del· ''DEPARTAMENTO -DE ASUNTOS AGRARIOS y, COLO: 

NlZACION:' En ·el' artículo lo. Por lo que podemos 

afirmar que el Ejecutivo es la suprema autoridad 

Agtaria .. En nuest~~ país, segfin esta ley, es el 

organismo ci'eadp p()r ella el encarg~do del cumpli 1 
J: · miento dé 1~ preceptuado enla Consti tuci6J1 en Ma-

r 
l 
·~ 

f 
~ 

ll· 
ff 

j 
¡¡ 
t. 

ff·" 
!e 

-·~ 

JF. 

teria Agraria. · 

En el nuevo C6digo Agrario de. los Estados · 

Unidos Mexicanos, encontramos la creaci6n de los 

Organos Agrarios y ejidales y así en su artículo 

lo., nos preceptúa quiénes son autoridades Agra--

. rias diciendo: 

Ibidem.· Op.Cit.Pag~ 19 •. 
; .. : . ~. ' 
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"Son Autoridades Agrarias: 

"I.- El Presidente de la República; 

"II. - Los .Gobernadores de los Estados y T~ 

rritorios Federales el Jefe del De
partamento del Distrito Federal; 

"III. - El Jefe del Departamento Agrario. 

"IV.- El Secretario de Agricultura y Fornen 
to y, 

"V.- El Jefe del Departamento de Asuntos 

Indígenas .. 

Al mismo tiempo en el artículo Zo. del ci 
tado C6digo nos indica cuáles son los 6rg~nos agr_! 
rios, encargados de todo lo referente a la aplica
ci6n de .lo preceptuado en él. 

Así esos órganos son: 

"I. - El Departamento Agrario. 

"II.- Las Comisiones Agrarias Mixtas .• 

"III.- La Secretaría de Agricultura Y Fomento· 
ejircerá sus funciones por cpnducto de la Direc 

ci6n Agraria Ejidal y 

"l'V. - El Departamento de ·Asuntos Indígenas. ·· 

Estas son las autoridades que segtin los º!: . 
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denamientos estudiados están encargadas de la --
aplicación en materia Agraria de las Atribuciones 
correspondientes". 

:·· ~ ;· •.·. ~ ~ . . . (29). 

ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES 
AGRARIAS. 

El último punto 'de análisis, en este estu 
dio. es el referente a las Atribuciones de los or
ganismos o autoridades estudiadas anteriormente - · 

.. ·en materia Agraria. 

Desde tres ordenamientos, podemos obser-
var, lo referent~ a.estas Atribuciones: a) Consti 
tuci6n Vigente) b) Ley de Secretarías y Departa-
mento de Es~ado y c) Código Agrario. 

a) Constituci6n de 1917 Vigente: 

En el ci t.ado ordenamiento, en el artículo 
2Z, encontrarnos lo referent~ a las Atribuciones -

· en materia Agraria de la. siguiente manera: 

"La Nación tendrá en todo tiempo el dere
.. ·cho de imponer a la propiedad privada las modal id! 

des que dicte el interés público, así corno el de 
regular el aprovechamiento de los elementos natu-

' . . . 

rale.s susceptibles de apropiación, para hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública y -
para cuidar de su conservación"· (30) · 

(29) Nuevo C6digo Agrario de los Estados Unidos Me 
·.>xicanosd~d. Andrade 1965.,Sa~·Ed, Pag.l ... · .... -
·(30):.Const .. Política· de los, Bdos ,Unidos Mexicanos .. p. 19 

.¡ 

1 

' 1 

l 
i 
1 
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r Esta es la ~orma-g:~:al, c~ ~e la Cons-
1 
ttituci6n ~á al Ej~cutivo las Atrib~ciones necesa---
lrias~ para &fectuar sti labor en· mate~ia agraria. Y 
1 determina, precis~mente, cómo deberá efectuarlas --

_ ... 1 . • ' 

(diciendo: 
"Con este objeto se dictarán las medidas -

¡ 
t necesarias paTa el fraccionamiento .de Latifundios; 
rp~ra,~l desarrollo de la pequ~fia propiedad agrícola 
}.en explotación; pata la creaci6n de nuevos. centros 
}de poblaci6n agrícola .con las tierras r.·aguas que -
! le sean indispensables; é1ementos naturales y los -
! ~año,s que .. la·. propiedad· pUeda sufrir en perjuicio de 
l ',. . . . . 
¡ la soc;iedad". (31). ¡ · .. 
{ ·· Así la Consti tuci6n resume en una enurnera-
lción, las atribuciones que. tierie el Ejecutivo en es 
f ta materia. 

1 LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO. 

¡ En esta Ley encontramos las atribuciones -

1 correspondientes al Departamento Agrario en el --
lártículo 17 de.la siguiente manera: 
~. 

j 

f 
}. ' \' . ·- . ¡ articulo 
\ . ·. 

¡agrarias 
i .·. 

f 

''I.-:- Aplicar los preceptos agrarios .del 

27 Crinstitu~ional, así como las ley~s -~¿-

y·sus reglamentos; 

"'II. - Conceder o ampliar en términos de 
ley, las dotaciones o restituciones de tierras y 

{3l} Ibidem¡ Pág .. 19. 

j!~ÜOTEC1\ Cf::~H~U\\ 

.· ··-""Jru ~ ~r~ . 
. . 

·······1[ . 

.. · 
·. ~ ' 
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1 
¡ 

1 
!aguas 
i 

a los núcleos de población rural; 
~ 

l 
\agrícola 

-- j 

tdo legal 
!. 

"III.- Crear nuevos centros de población 
y d.otarlos de .tierras y aguas y del fun.,. 
correspondiente; 

¡ 

' 
~ . "IV.-: Irf,tervenir en la ti tulaci6n y el -
lparcelamiento ejidal; 

' . . \ . . . "V. - Hacer y t-ner al corriente el re--- . 
/gistrci.agrarlo nacional, así como el catastro de 
J las propiedades e ji dales , comun~les o inaf e eta'' -

¡bles. _ .. . .· . 
1 ' . . . 

f . ··_ . _ .uvL '.'.Conocer de las cuestiones relativas 
\ E:t límites y deslinde de tierras comunales y ej i--: 
¡. ·•·. ·.·. 
1dales. 
i ' . 

"VII~ - Hacer el r.econocimiento y ti tul a,.,.. 
cÍ6n de las tierra.s y aguas comunales de los pue:. 
lblo~. · 

' "VIII. - Intervenir en las cúestiones re.
)acionadas con los problem~s de i<>snúcleos de -~ 

-' :·'.',_. . - ' ' " 

población ejidal y de bienes comunales, en lo.que_ . . ' 

no co!respónda a otras entidades y organismos. 

"IX.- Planear, organizar y promover la -
pro~ucci6n agrícola y ganadera de los ejidos y ~
de las com1unidades con la· cooperación técnica de · 
·la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

',· ,· 
.: '·· 

;'.' i.·" 
... ~: 

. ' .. ' 
. . 1 
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"Xº - Estudiar el desarrollo de la industria· 
rural ejidal y las actividades: .productivas comple 
mentarias o accesorias al cultivo de la tierra; 

"XI.- Intervenir en toda función destina-
da al mejoramiento y conservación de las tierras 
y las aguas ejidales y comunales; con la c~opera
ci6n técnica de. la Secretaría de Agricultura y Ga 
nadería~. 

í 
\ ·· "XII. - Asesorar el almacenamiento .y mane-
,. jo de la producción agrícola y ganadera de los - -

f . ejidos y de las tierras comunales. 
\ 

\
, "XIII. - Manej ár los terrenos baldíos y na 

.. r cionales; r "XIV.: Proye~tar los plano~ generales y • · 
J concretos de colonización, para realizarlos, pro~ 
l moviendo. el mejoramiento de ia población rural y, 

i en especial de la población ej idal excedente~ 
\ ' .. 

"XV.,. Los.demás que les fijen expresamen
te las leyes y reglamentos" ( 32). · 

¡. 
i 
i' 
! ' r 
I 
" 1 
" ¡, 

~ 
( 

~-· 
¡, 
f 

Así de esta manera señala la Ley de Secre 
tarías y Departamentos de Estado, las atribucio-~ 

· (32) Ley de Secretaitas y Departamentos de Estado. 
Ed.Simsa 1970. 1a.Ed. Pag. 40. 

1 

l 
i 

' 1 
i 
l 
1 
i 
.~ 
~ 

l 
1 

l 
'' ' 1 · 

¡ 
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nes correspondientes al Departamento Agrario, que 
encuentran todas ellas sus bases en el artículo -
27 Constitucional ya analizado anteriormente. 

Por último nos queda analizar refiriéndo-
-

nos a las atribuciones del Ejecutivo en materia 
agraria, las concebidas en nuestro CODIGO AGRARIO 
vigente, y la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Así como analizamos anteriormente, El C6~ 
digo Agrario según los órganos o autoridades Agr! 
rias, divide sus atribµciones respectivamente, de 
1a siguiente manera!. 

"Artículo 33.- El Presidente de la Repúbli 
ca es la Suprema Autoridad Agraria. 

~sus resoluciones definitivas en ningfin ~ 

caso podrán ser modificadas. 

"Se entiende por resolución definitiva, -
para los efectos de esta ley, la que ponga fin a 
un expediente: 

I. - De restitución o de dota<iJ.ón de tie

rras o aguas; 
II.- De ampliación de las ya concedidas; 

III.- De creación de nuevos centros de po~ 
blación agrícola; 

IV.- De reconocimiento de la propiedad de 
r bienes comunales, y 
¡ · · o ubicación tle la 1 V.- De recónoc1m1ento . 
L · · propiedad inafectable de acuerdo con .. 
:~;.1;if;;i;t{'i!lZ<!llt:.•;;.'>~'""~f.:..'~~~"''~''·'"·-P·"'""""""'"'"~"'"'"·"'·""'"-''"""'·'""""'·'m•-·~•'"''·''·""-'"''"'~"-·"'"~--·" ....... ~·········-··" --· -· -
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este Código. 

En el artículo 34, nos indica las atribu
ciones de los Gobernadores de los Estados y Terri 

. . -
iorios Federales y del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, de la siguiente manera:·· 

1.-' f .. 

. I~- Dictar mandamientos para resolver en. 
primera instancia los expedientes relativos a re§_ 
tituci6n y a dotación de tierras y aguas, inclu-: 
sive dotaciones complementarias y ampliación de -
ejidos; 

, .. 

11. - Emitir su opinión en los expedientes 
sobre creación de nuevos centro~ de poblaci6n 
agrícola, y en los de expropiación de tierras y -

aguas· ejidales; 

IlI.- Proveer en lo administrativo.•cuanto 
fuera necesario para la substanciación d~ los. ex~ 

.. pedientes y ej ecuci6n de los mandamientos, en cu!!!. ·. 
plimi~rtto de las leyes locales,o de las obligáci~ 
nes derivadas de lo.s convenios que celebren eón -
el ejecutivo federal; 

IV. - Nombrar y remover libremente a sus -
·representantes en las comisione~ agrarias mixtas~ 

V.- Nombrar y remover libremente a los Co 
fuités parti~ular~s ejecutivos; 

! ·¡ 
l 
l ¡ 
J 
·¡. .. ·¡ 
¡ 



·vr.- Pbner en conocimiento del Departamen . . . -
~ to Agrario las irregularidades en que incurren ~-
' 
1. los funcíqnarios y empleados dependientes de éste, 
~ y, 
i 

j VII.- Las demás que este C6digo y las o--

t 
tras leyes y reglamentos. los señalen." 

~ · En el artículo 35, nos ~eñala, las Atribu 
1 ·.cienes del Jefe del Departamento Agrario, de la -¡ 
l. 
! 
r-
¡ 
! . 
j:• 

r 
}. 

i 
í 
l 

t 
l 

f 

siguiente manera. 

El Jefe ~el Departamento Agrario tiene la 
respon·sabllidad política, téc:nica .y administrati
va de la dep'endencia de su cargo ante el Preside!!. 
te de la República, y sus atribuciones son: 

I.- Acordar con el Presidente de la Repú-
blica; 

f II. - Fir. mar,. junt .. amente con el Presidente ¡ ¡ · ·de la República, las resoluciones y acuerdos que 
1 dicte en materia agrarl.a y hacerlas ejecutar bajo.··.· · 
t 
t .. su propia .responsabilidad. 
t ¡ 
L ·r 
j 
i ·. 

' 

I I I. - Resol ver los ·conf~ictós que se sus- . ·. 
~ite~ en los ~jidos con motivo del deslinde -0 del 

1 

1 

1 .¡ 

1 

\ 

¡,. 

: .1 • ,. 
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IV. - Informar al Pre'sidente de la Repú- - -
. blica de los casos en que procedan las consigna- -

cienes de que trata el artículo 342. 

V. - Nombrar y remover al personal técnico 
y administrativo del Departamento, de acuerdo con 
las leyes de la materia; 

VI.- Representar al Presidente.de la Repú 
blica en todo acto que se relacione con la fija- - -
ci6n, reconocimiento, modificaci6n u otorgamiento 
di; cri•lquier derecho fundado en este C6digo,~ salvo 

L en casos e'xpresamente reservados por la ley· u otra 
i 
r 

autoridad, 

~.· VII.- Marcar lineamientos generales~. las r 
¡_ act:~ridades del Departamento Agrario, acatando iris 

; trucciones del Presidente de la República y 
¡ 
¡·. 
¡ 
\. 
l 

VIII.- Las demás que este Código y las -~ 
¡•. ¡ · otras leyes y reglamentos le sefialen. 
j' 
~--
¡ 

t 

!: 
En el artículo 36, se sertalan las atribu

ciones del Cuerpo Consultivo Agrario en la sigUien
te enumeración: 

I.- Dictaminar sobre los expedientes que 
L deban ser resueltos por el Presídente de la Repú
t blica haya concluido. 

\ f 
1 II.- Revisar y autorizar los planos pro-· 
f yectos correspondientes a los dictámenes que 
i> 

f apruebe. 
¡ 
r ¡, . r·· 

. 1 

1 

¡ 
¡ 
1 

1 

l 
t 

l 
l 

. i 
• ¡ ._ 

. ' . \ 

1 
l 
l 

> 1 

¡ 
l 
l 
¡ 
¡ 

.. 1 



_.,.,_.,.,_._:'; ... -::'~'-"'-"··r,i,>'.'·r!Y ::~¡-;¿-:· rl;;'·>'~ :<.:J'!"H\i'"•,\i":':"';~•t-~?ci;;:·•·;.;_;~¡~'~': ·-:.:;;.:'.~::~,,. <i•; : • ~ ..... 'J ..... _..., ...... ,,~..,,.,:.··-
-f:· _ --· ;._ . ...,.... .. ~-· _:..:: __ ,__ ' ···'.;· 
l. 

' f.:: 
! 
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1 l III.- Opinar sobre los expedientes de ej~ 
~uci6n previa confronte con las resoluciones o 
i 
~cuerdos que les hayan dado origen, y con los pla-

~ ~os proyectos correspondientes; 
·; 
f¡ r IV.- Emitir opinión cuando el Jefe del -·-
~: '' . 
~epartamento Agrario lo solicite, acerca de las--· 
~niciativas de ley, o de los proyectos de reglame!!_ 
fo, .que en mate ria agraria formule al Ejecutivo Fe 
feral, y sobre los problemas ~ue se planteen a las 

· . ~ficinas encargadas de ejecutar. resoluciones presi 
t'lenciales. r . . 

\ 

l 
.. ¡?'. V.- Las demás que este Código y las leyes 

reglamentos les señalen. 
1, . 

' í ,¡; 

¡ En el Articulo 37 se sefialan las atribu--
. liones de los delegados del Departamento Agrario, 
¡ 
)n los asuntos agrarios de la competencia de éste; 

1 . ¡ .. . I. - Representar en el territorio de su - -
~risdicci6n al. Ejecutivo Federal y al Departamen-

• }o Agrario en los asuntos agrarios de la competen.;; 
'1: ¡, 

!ia de .este.· 
¡. 
¡· 
¡ 

í 
L hxtas y 

bus ten 
¡ 
k 
t· 
t"-. 
~ 

' L .¡; 

II.- Presidir las comisiones agrarias 
vigilar que en su funtionamiento se 

estrictamente a esa ley y a las demás -
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t disposiciones legaies; 
¡: 

¡, 

}. III.- Dar cuenta al Departamento de las -
¡ 

l irregularidades en que incurran los miembros de -
i 
1 las comisiones agrarias mixtas; 

" -1 IV.- Organizar y ordenar la distribución 
l f de personal técnico y administrativo de la dele~-
1 
¡ ·. gación; 
i 
¡ 

r V. - Tratar con el Ejecutivo local los 
\ problemas Agrarios de la competencia de éste. 

¡ VI~- Informar· periódica y regularmente -
1 ·al Departamento Agrario de todos los asuntos que· 
! 
j se tramiten en. la delegación; 
('. . VII~~ Dirigir y controlar al personal ~~ 

l técnico y administrativo que el Departamento com! 
·¡ sione para la resoluci6n de problemas especiales 
l. o extraordinarios, dentro de la jurisdicci6n de -¡ 'la delegación, y 

1 VIII.- Las demás que este C6digo y las -
t otras leyes y reglamentos sefialen. 
[ .. 
p. En el artículo 38 se nos señala cuáles -

s6n las atribuciones del Secretario de Agricultu
ra y Ganadería asf: 

I.- Determinar los medios necesarios pa
ra el control legal, el fomento, la explotación y 

el mejor aprovechamiento·de los frutos y recursos 
de los ejidos, comunidades y nuevos centros de po 



88 -

~laci6n agrícola ejidal, con miras al mejoramiento 
t-, 

~econ6mico y social de la poblaci6n campesina. 
~· 0 
1 II.- Resolver los asuntos correspondientes 
'1 

~ la organizaci6n agraria ejidal, en los términos -
t: 
tde éste Código y de las demás leyes y reglamentos -

~ue rijan esta materia; 

t III.- Intervenir en la elecci6n de autori-
~ 

~dades ejidales y comunales, en su renovaci6n y res-

~ituci6n, en los términos de este C6digo; 

f IV. - Aprobar los contratos que sobre fru- -

!tos, recursos o aprovechamientos puedan legalmente 

· ... ··. !celebrar los ejidos y las comunidades con terceras .· r . 
~ersonas o entre sí; 

· ... f V. - Opinar en los casos de pri vaci6n tem-

~oral o definitiva.de derechos.ejidales, depura--

~i6n de censos ejidales, fusión y división de eji

/dos, expropiaciones . de bienes ej idales y admisi6n 
• 
fde nuevos campesinos como ejidatarios; 

·. j . VI ... Coordinar las actividades de las d,1:,~. 
i . . 

~ersas dependencias de la Secretaria de Agricultu-

[ra y Ganadería y Fomento, a fin de que conc.urran -
1 . . 

~ mejorar la agricultura y la ganadería de los eji 

{aos, comunidades y nuevos centros. de población 
! 
¡agrícola y;. 

f VII. - Las demás que este C6digoy las 
1 

~tras leyes y reglamentos le confieran. 
¡ 
1 En el artículo 39 se sefialan las atribu--
't 

~iones de las comisiones agrarias mixtas; 
. 1 

! 
~ .. 

. ! 
~. 
·' y 
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I.- Substanciar los expedientes de restit~ 
ci6n,. dotación y ampliación de t_ierras y aguas; 

II.- Dictaminar en los expedientes de re~ 
tituci6n!I dotación y ampliación de tierras y .a--.,. 

· guas que deban ser resuelta; por mandamiento del - -
Ejecutivo local; 

I IT. - Opinar sobre la creación de nllevos 
centros de población acerca de la expropiación de 
tiérras y aguas ejidales~ 

IV. - Las demás que este Código y las otras 
leyes y reglamentos·les señalen. 

En el artículo 4« se sefialan las atribu-
ciones del Jefe del Departamento de Asuntos Indí
genas; 

I.- Ejecutar las resoluciones presidencia 
¡ les por las que se reconozca la propiedad dé bie
r "nes comunales, e intervenir en los conflictos por 
1 límites, de acuerdo con las disposiciones legales; ¡ 
~¡ 
r 
! 

t 
1 
í 

II. - Intervenir en la ejecución de las .. .,.. 
sentencias que la Suprema Corte de Justicia;· dicte, 
cuando sean recuxridas las resoluciones presiden
tiales sobre conflictos por límites de bienes co-
muriales. 

l ¡ 

l 
1 
1 

l 
'l" 
¡ 
¡ 
! 

.. -._·_.·¡·.· 

III. - Emitir opinión en los expedientes - J 

' 
' 
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de restituci6n de bienes comunales, y en los casos 
de titulaci6n y deslinde, y 

IV.- Las demás que este C6digo y las otras 
t leyes y reglamentos le señalen. 
1 ·· 1 

· L En el artículo 41 se señlan las atribucio 
l ¡ · nes de los comités ejecutivos agrarios: 

\ 

I t 

r 
' .. 

j.: 
\:' , . 

. \' ¡ 
¡ 
r 
y' 
.1 

•·\. 
i 
1· 
¡ 

l 
·¡··· ' ' 

v .· 

t 
l 
t ¡ 
/; 
L 

t ¡ 
\ 
¡ 
r· 

t 
'}. '• 

I.- Representar legalmente a los núcleos 
de poblaci6n durante el trámite de sus expedien-:--
tes agrarios, hasta que se ejecute el mandamiento 
de Ejecutivo Local, o la resol~ci6n definitiva en 
su caso; 

. . : ' 

II.- Entregar al comisariado la documenta 
ci6n y cuanto tenga. a su cargo, al conc~derse la ... 
posesión, y 

I I I. - .Convoc~r a asambleas a . los miembros · 
' ' 

·. del núcleo que representen, para darles· a conoc::er · 
el resultado de su gestión y .ejecutar fie~mente -
los. acuerdos que en· dichas asambleas se tomen. 

En el artículo 42 señalan las' atribucio
nes de la asamblea general de ejidatarios :. 

I - Elegir y remover a los miembros ,del -
; . . . ' 

co1ilisariado ej idal y del consejo de vigilancia, -

·¡•·.· ',_ 

¡ ''.
'. '' ' ' ' . 

' ,: .. -,'~' .. ::' -.. 

.. ; 
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de ac~~rdo con lo dispuesto en este Código. 
X 

_:· 

1
"· II. - Autorizar, modificar, o rectificar 1. · 

cuando proceda legalmente, las determinaciones -
del comisariado ejidal; 

I I I. - Discutir y aprobar, en. su caso, los· · 
informes que rinda el comisariado, y ordenar"que 
los estados de.cuenta que se aprueben-sean fija-•· 
dos e"ñ lugar visible del poblado; 

IV.- Pedir la intervención de las auto~i
dades agrárias ·a solicitud fundada y oyendo a los 

. . 

interesados, p~ra q1¡1e resuelvan sobre suspensión 
o privación de derechos de miembros del ejido; 

V.- Dictar, los acuerdos relativos a la 
forma en que .. deben disfrutarse los ter1:'enos comu
nales del ejido, .acuerdos. que deberán ser aproba
dos y reglamentados, en su caso, por la Secreta-
ría·de Agricultura y por el Banco Nacional de Cré 
·dita Ejidal, y 

VI.- Las que este Código y las otras le-~ 
yes y reglamentos le sefialen. · 

En.el artículo 43 se señalan que los comi. 
sariados ejidales tendrán las siguientes atribu'.'.
ciones: 

•, ;,' 

1 
1 ;.¡ 
l 

! 
1 

. ·~ 
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l.- Represen~ar el núcleo de población an 
0.: 

telas autoridades aqministrativas y judiciales, 
~'" ' 

con las facultades dJ' un mandatario general. 

11.- Recibir en el momento de la ejecu-
ci6n de mandamiento de gobernador, o de la reso-
luci6n presidencial, en su caso, los bienes y la 
documentación correspondiente; 

III.- Administrar los bienes ejidales -~ · 
que se mantengan en régimen comunal, con las fa
cultades generales de un apoderado para actos de 

.. dominio y administración, con las liini taciones -
establecidas en este Código; 

IV.- Vigilar los parcelamientos ejidales; 

V.- Vigilar qué las explotaciones indivi
duale~ y colectivas se ajusten a la ley y a las -
disposiciones que dicten el Departamento; la Se-
cfetai!a de Agricultura o el Banco Nacional de ~

Crédito Ej idal,. de acuerdo con sus respectivas · -
competencias.; 

VI.- Formar parte del consejo d~ adminis
traci6n y vigilancia de las sociedades locales de 
crédito ejidal de sus ejidos; 

VIII.- .Dar cuenta a las asambleas genera·· 

·.· ·-.. 

1 

1 

l 
1 
l ., ., 

·i 

l 
•· ·j 

'l 
¡ 
¡ 

' 1 
'·¡ 
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les de las labores efectuadas, del movimiento de 
fondos y de·las iniciativas que se juzgue conve-
niente. 

IX.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos 
que dicten las auto~id~des agrarias y las asam--~ 
bleas generales, y 

X.- Las demás que este Código y las otras 
leyes y reglamentos les señalen. 

Los comisariados . no podrán desalojar a 
los ejidatarios de sus parcelas definitivas ni de 
las superficies que se les hayan entregado, en 
virtud de reparto económico derivad9de lapose-
si6n provisional. 

En él artículo 44 se sefialan las atr~bu~
ciones que los comisariados ejidales sólo.podrán 
realizar operaciones o contraer obligaciones para . 

. · las que están autorizadas de manera c:oncre:t.a ~or 
:la a;amblea de ejidatarios. y por el Departamento - .. 
Agrario o la Secretaría de Agricultura, según sus 
respectivas competencias. Son nulos los actos 
realizados en contravenci6n de este ~recepto. 

En el artículo 45 se señalan las atribu~
ciones del consejo de vigilancia; 
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l.- Vigilar que los actos del cornisariado 
ejidal se ajusten a los .p~eceptos de este C6digo 
y a las disposiciories que se dicten sobre organi-

· zaci6n, administración y aprovechamiento de los -
ejidos, así corno que se cumpla con las demás dis
posiciones legales que deben regir las activida-~ 
des del ejido; 

II.- Revisar mensualmente las cuentas del 
cornis·ariado y formular las observaciones que ame
riten, a fin de darlas a conocer a la asamblea -
general; 

Ill. - Dar c_uenta al Departamento Agrario 
de todos aquellos asuntos que impliquen un cambio 
o modific•ci6n ~e 10~ derecho& ejidales, y a la -
Secretaría de Agricultura de las a~omalías o de 
los obstáculos para la correcta explotación _de los 
bienes del ejido, cuando el cornisariado. no i.nfor- _. 
me sobre tales hechos. 

IV.- Pedir al comisariido, tuando lo esti 
me conveniente.o cuando lo solicite el.veinticin..; 
co por ciento de los componentes del núcl'eo de 

- ' 

poblaci6n, que convoque a asamblea general,·y 

V.- Las que este Código y demás leyes y -
reglamentos le sefialen." (33}. 
(33) Nuevo C6digo Agrario. Op.Cit.Pag. 9 a 15.-.. 
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\ . ·.1 
f En esta forma el Código Agrario nos deta-:- ·•· .. r 

-1 lla las atribuciones de cada una de las autorida- ! 
r des en materia agraria' quedando solamente para -
)• 

i su análisis le Ley Federal de Reforma Agraria, P!!. '. 
;t. blicada en el Diario Oficial de la Federación el 

\ día 16 de. Abril de 1971. 
'· l 
). 
1 
¡ 
l~ ; 
¡ 
1 
l 

. t 

En esta última ley que amrlizaremos, sólo 
encontram.os algunas modificaciones, por lo que h!.. 
ce al tema de estudio que nos estamos refiriendo 

! ···· y que son las siguientes: 
l 

···r 
¡, 
i·· .. 
~. . ,. 
¡ 
[ 

En el ar~ículo 2o. sefiala que la. aplica
ción de la Ley estará encomendada a las autorid! 
des agl'arias, citando así a las nombradas en el 
Código Agrario, desap.areciendo de ellas el nom-: -
brado en el inciso V del artículo lo. "El Jefe -
del Departamento de asuntos Indígenas. 

. . 

Por lo que hace·· a las comisiones Agrarias 
· Mixtas que . se citaban en el anterior. Código corno 

órgano agrario en·el artículo 60. de la.nueva~
ley se establece su reglamento interno indicando 
que será expedido por el Gobernador de la enti-
dad respectiva, previa opinión del Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización debíend·o for-: 
mular sus presupuestos anuales de gastos para su 
furicionamiento, los cuales serán pagados por el 
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Gobierno Federal y el local correspondiente cohfor 
me a los convenios que al efecto se celebren. La 

. aportacidn del gobierno federal no será menor del • 
cincuenta por ciento. 

·En ~l artículo 7o. determina que en cada 
entidad federativa habrá por lo menos una Delega.,. 

_ ci6n dependiente del Departamento de Asuntos Agra 
rios y.Colonizacidn. Para el despacho de los --~ 

asuntos que le están encomendados, su titular ten 
· drá bajo sus órdenes a dos subdelegados, uno de -

procedimientos y controversias . agrarias. y otro de. 
orga.nizaci6n y desarrollo agrario. 

Los delegados serán nombrados y removidos 
por-el Presidente de la República y deberán lle-
nar los mismos requisitos sefialados para ser m:ie~ 
bro del Cuerpo Consultivo. Los subdelegados se-
rán nombrados .y removidos por el Jefe del Depart!_ 
mento. de Asuntos Agrarios y Colonización y d_ebe~ -
.rán ser. profesionistas. titulados con experiencia 
en materia agraria. 

por lo que. se refiere a las Atribuciones 
de las autoridades agrarias, en su artículo 80. 

determina· como en el artículo 33 del Código AgI'!!/ 
rio que "El Presidente de la República es la su
pre~a autoridad ~graria, está facultado para dit 

·, '·" 
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tar todas las medidas necesarias a fin de alcanzar 
plenamente los objetivos de esta ley y sus resolu 
cienes definitivas en ningún caso podrán .ser madi 
ficadas" .. (34); por lo que observamos que no --
existe ningún cambio respecto a la primera autori 
dad en materia agraria en nuestro país~ Poste--
riormente cita qué ~e entiende por resolución de

finitiva, qiciendo que ''es la qúe pon~ . fin a un 
expediente: 

I.- De restituci6n o dotación de tierras, 
bosques o aguas. 

lI.-De ampliacl.6n de los ya concedidos; 

III.-De creaci6n de nuevos centros de po-
blaci6n; 

IV.-De confirmación de la propiedad de ~~ 

bienes comunales; 

V. '."De expropiación de bienes ejidales y 

comunales. 

VI.-De privación de ·derechos individuales 
de ejidatarios; 

VII.-De establecimiento de zonas urbanas -
1 .. ::.. : ~ ' .. .. , ... ~-

(34) Ley Fed.de Reforma Agraria.Ed.Porrua.2a.Ed./ 
··Tl,pag.10.' 
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ejidales y comunales; y 

VIII. - Los demás que señalan es ta Ley. 

Por lo .aue se refiere a.las atribticiones 
" 

de los Gobernadores de los Estados y Territori~s 
·Federales y del Jefe del Departamento del Distri-· 
to Federal, en el artículo 9o. cita las mismas -
que señalaba el artículo 34 de C6digo ~~"',: 

En el aftículo 10 de la Ley Federal se -
encuentran· las atribuciones del Jefe del Departa
mento de Asuntos Agrarios y Colonización, que eh 
eL C6digo antef.io~ citaba el artículo· 35, encc;m- - -
trando como diferentes los incisos III, V, VI, 

VII , V 1 I 1 , IX , X , Xi , XII , XII 1 , XI V , XV , XVI, 

XVII, XVI 1 I y XIX, que a la letra dicen: · 

""lII - Ejecutar la política queen.rn~te
ria agraria dicte el Presidente de la República; 

V - Coordinar su: actividad con la Secre--
' . ' . . . - . 

taría de Ag.ricultura y Ganadería para. la realiza-·.··· 
~i6n de los programas agrícolas nacionales y re-
gionales que se estableican; 

VI - Formular y realizar los planes de -
rehabilitaci6n agrarias. 
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VII - Proponer al Presidente de la Repúbli 
ca;·· la resol uci6n de los expedien-te-s de res ti tu• -
ci6n, dotación, ampliación de tierras y aguas, -
creación de nuevos centros de población y todos -
aquellos que la ley reserva a su competencia; 

VIII - Aprobar los contratos que sobre 
frutos, recursos o aprovechamientos comun,ales de 
ejidos colectivos puedan legal~ente celebrar l-0s 

· núcleos de poblaci6n con terceras personas o en- -
tre: sí; 

IX - Dictar la~ normas pa~a organizar y -

promover la producción agrícola, ganadera y fores 
· · tal de los núcleos ej idales, comunidades y colo- -

nias, de. acuerdo con las disposiciores técnic.as ge 

nerales de la Secretaría de Agricultura y Ganade
. ría y conforme a lo dispuesto en el artículo 11; 

y en materia. de aprovechamiento, uso o explota- - -
ción de aguas, eoordinadamente con la Secretaría. 
de Recursos Hidráulicos; 

X - Fomentar el desarrollo de la indus-- · 
tria rural y las actividades productivas comple
mentarias o accesorias al cultivo de las tierras 
en ejidos, comunidades y nuevos centros de pobla 
ci6n; 

XI.- Intervenir en la elección y destitu 

l 
1 ·· 
l ,' 
1 -f.' 
I• 
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ción de las autoridades ejidales y comunales, en 
los términos de esta ley; 

. XII - Resolver los asuntos correspondie~ 
tes a la organización agraria ejidal; 

XIII - Resolver conflictos que se susci~ 
ten en los ejidos, con motivo del deslinde o del 
señalamiento de zonas de protección,. o por cual
quier causa, cuando su resolución esté especial
·mente atribuida a otra autoridad; 

XIV - Intervenir en la resolución de las 
controversias agrarias e:n los términos de esta -

· ley; 

XV - Controlar el manejo y el destino de 
los fondos. de colonización relativos a las colo-

- - • i 

nías.ya existentes, así como los destinados a -
deslindes; 

XVI ,.. Formar parte de. los Con:sej os de - -
Administración de los bancos oficial~s que otar- · 

·. guen crédito a ejidos y comunidades; 

XVII - Informar al Presidente de la Repú 
bli¿a, en los casos en que procedan, las consig
naciones de que trata el artículo 459; 

XVIII. - Decidir sobre. los conflictos de. · 
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competenci~ .. .t.e.r.r.itorial .. entre dds ·o más delegacio . 
·. ne:s agr~rfás ;·' 

·xIX·- Las demás:~ue esta Ley y otras leyes 

reglamenta-rías' le: señalen."" (35). 
t' . 

En el artículo 11 de la .citada. ley se en~ 

. cuentran Jas ·atribuciones,·de.1 Secretario. de. Agri-. 
cultura y Ganadería .que en el anti·guo Código Agr! 
ri.o ·se· señalaban. en el• articulo 38; encontraclo tam 

bién como diferentes-· los siguien1~es incisos: 
·i.·· 

I I. - Inclui·r· en los programas. agrícolas,-•.. 

na·dionales o regionales, las zonas ej idales. que ... ·. 

deban dedicarse temporal o definitivamente a Jos 

cultivos,~ que, en virtud·~.de .las .. condiciones. ecol.ó,· 

gi cas ,· sean más apropiados y remunera.ti vos . en: co

laoorac ión con .el Departamento de Asuntos Agrarios 
y: Coloni zaci6n; . 

. I II.· - ~s tablec.er en lo's ejidos. o eri l~s -
-- . -, .. . '· ., . ~ .. 

zonas aledañas, campos experimentales agrícolas 

de acuerdo ·con las posibilidades .del .lugar :Y sis- · 

temade cultivo adecuados a las carác.terísticas 

de· .:la tenencia·· de la, tierra .. de. las . distintas, re"'.' - · 

giones del ~aís~ 
1 .. r 

· t IV.- Fomentar la integr~ci6n de la.ganad! 
I' .. ría a l• agricultura con plantas forrajerés ade-

. 'r cuadas' r ~l establecimiento de silos y sistemas 

#W~;·J.;.k:.:.t;,·~:~? .. s_:.,·_}·. - b i dem. . . 
'". •• 1 ' :· ' . ' ,' 

----=m-~,·~-'""'"'"'·"'"'"'·"'"'""'' .... '(·':~~'""~;~ryrr.~,~-ri~~~;· 

i 

. i 



l 
·I '. 

- 102 -

intensivos en la explotación agropecuaria que sean 
más idóneos en relaoión con cada ejido, comunidad 
o nuevo centro de población; 

V.- Intervenir en la fijación de las re
glas generales y determinar las particulares, en 
su caso, para la explotación de los recursos nacio . 
nales agropecuarios y silvícolas, aconsejando las_ 

. ' . . 

prácticas más: provechosas y l~s técriicas má~ ~de-
cuadas; 

VI. - Sostener una política sob·re conserv!_ 
ci6n de suelos, bosques y aguas y comprobar direc 

·. . -
tamente o por medio de sus subalternos, la efica
cia de los sistemas cuya aplicación se hayan. dis- .. 
puesto en coordinación con el Departamento de.--~ 
Asuntos Agrarios y Colonización, a efecto de est!_ · 
blecer como una de las obligaciones de los ej ida
tarios el constante cuidado que deben tener en la 
preservación y enriquecimiento de estos recursos; · 

VII~- Coordirtar las actividades de sus di 
versas dependericias en función de los programas -
agrícolas nacionales, a fin de c¡ue concurran a ID!, 

jorar la agricultura de los ejidos, comunidades y 
nuevos centros de población Y· ·colonias, teniendo 
en cuenta todas sus particularidades". (36). 
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En el ·artículo, J.2 ... encontramos la.s atribucio 
· n~s, de-·las,comis.iones. a.g;rarias,··mbc,ta·S·',({ue citaba -
el ·código Agrario en' ·su· artículo 39 encontrarid·o "so. 
lamente·agregado el inciso IV que dice: "Resolver 

;i' . 
( las controversias sobre bienes y derechos agrarios 
! 
\ que· les sean planteados en los términos. de esta ley 
, .. 
i 
Í' 
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e intervenir en las demás cuyo conocimiento les es
té atribuído." (37)· 

En la citada ley aparecen-en lo• attículos 
13, 14 y 15 y 16, nuevas atribuciones para los de
legados agrarios y el cuerpo. consultivo agrario que 

·el anterior Código·. no contemplaba y que dicen lo - - · 
.siguiente: 

"Articulo 13. - Son atribuciones ·de los. dele 

\ gados agrarios: 

¡ 
A.- En materia de procedimientos y centro--

versias agrarias: I.- Representar en el territorio 
d~ su jurisdicción·al Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonización en los asuntos de la competen-• 
cia de éste; II.- Tratar con el ejecutivo local los 
problemas agrarios de la competencia de ·éste; IIL -

Presidir las comisiones agrarias mixtas y.vigil~r -
. que en su funcionamiento se ajusten estrictamente -
a esta ley y a las disposiciones agrarias vigentes; · 
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IV~- Dar cuenta -al Jefe del Departamento de Astin 
tos Agrarios y Colonización de las irregularida-
des en que incurren los miembros de las cornisio-
nes agrarias mixtas; V.- Velar, bajo su estricta 
responsabilidad, por la exacta éjecuci6n de las -
resoluciones presidenciales; VI.- Intervenir.en -
la elecci6n, renovación y substi tuci6n de autori
dades ejidales y comunales, en los términos de -
esta ley; VII~ - Intervenir en los términos de es
ta ley en las .controversias que se susciten en - -
los ejidos y comunidades; VIII.- Supervisar al -
personal técnico y administrativo que el Departa-

. ' . . 

mento de Asuntos Ag~arios y Colonización comisio~ 
ne para la resolucióh de problemas especiales o -
extraordinarios, dentro de la Jurisdicción de la 

· delegación; IX. - Organizar y. ordenar la distribu
ción del personal técnico y administrativo de Ta 
delegación; y X.- Informar periódica y regularmen 
te 'al Departamento de Asuntos ~grarios.y ~oloniz~ 
ii6n de todos los asuntos que se tramiteri en la·
delegaci6n y en todos aqu~llos que apliquen un - -
cambio o modificac.i6n de los derechos ej idales o 
comunales y de las anomalías o de los ,obstáculos 
para la correcta explotación de ·1os bienes, que 
ocurran en su circunscripción. El delegado es -

,,~,~ 

personalmente responsabXe de la veracidad de los 

1 
1 

·'·I '1 
{ 
¡ 
! 

í 
1 

1 
'i 
1 
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informes· que remi.ta al Departamento de: Asuntos At:. 
grarios y Colonización. 

B~ ... En materia de· orga~ización. y desarro-
llo agrarios: 

I.- Realizar en su jurisdicción, los est!!, 
dios y las promociones de· organizáción..· de los cam. 
pesinos·y'de··la producción agropecuaria regional 
o de unidades ejidales y comunales que· le enco-~~ 
miende el Departamento de Asuntos Agrarios y Col.Q. 
nizaci6n, en coordinación con otras depende~cias 
federales y locales, para lo que dispondrá del -
número de promotores que se requiera para el cum-
plimiento de .sus funciones; 

II.- Intervenir en los asuntos correspon-. 
~ientes a la organización y el control té~nico y 
financiero. de la producción ejida1 en los térmi-
nos de esta Ley y de otras leyes y reglamentos ~~ 
que rijan en esta materia; 

III.- Autorizar el regl~mento interior de 
los ejidos y comunidades de s~ jurisdicción; 

IV,- Coordinar sus actividades con las 
diversas dependencias de la Secretaría· de Agricul 
tura y Ganadería a fin de que concurran a mejor~r 
la explotaci6n de los recursos agropecuarios y -~ 

. ·(·'. 
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·silvícolas d.e los ejidos, comunidades, nuevos -
centros de población ejidal y colonias, y 

V.- Las demás que esta ley ·y otras le
yes y reglamentos le atribuyan. 

Por dltimo, la Ley Federal de Reforma -
Agraria. en su Capítulo IlI menciona las atribu
cion~s del Cuerpo Consultivo Agrario que es una 
nueva reglamentación nó existente en el anterior 
C6digo Agrario • 

. "Artí'culo 14. - El Cuerpo Consultivo A- -
grario cuyas funciones se determinan en.esta .ley, 
estará integrado por ci~co titulares y contará -
coilel nµmero de supernumerarios que a juicio -
del ejecutivo federal sea necesario. Dos de los 
miembros titulares del Cuerpo Consultivo actua,.
rán como representantes de los campesinos y la -
ml.sma proporción se observará en el caso de los 
supernumerarios. El Jefe·. de~ Departamento de - -
Asuntos Agrarios y Colonización lo presidirá y y 

ten4rJ ~oto de calidad. Solo en casos· d~ ausen
cia p-0r asuntos ofi~iales, enfermedad o licencia 
podrá uno de los secretarios generales suplir al 

.·Jefe del; Departamento en .la. Presidencia del Cue!. · 
po Consultivo, en el orden establecido en el re-

1 
l 

1 ¡ 

1 
! 
! 
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glamento interior. 

Artículo 15. - El Jefe-· del· -Depa~tamento de 

Asuntos Agrarios y Colonizaci6n propondrá al Pre

~!dente de la República el nombramiento·· y la. remo 

ci6n de ·l~s componentes del C~erp6 Consultivo,'-

quÍ~nes deberán lle~~r los sigui~ntes requi~if~~: 

I.-: Ser de coriocida· honorabilidád, ti tul!. 
dos en una profesión relacionada con las. cuestio

nes agrarias, y.c9ntar COI} una experiencia sufi-
ciente a juicio dél Presiden te d~ la: RepÜbl.icá. 

II~- No poseer predios rústicós·cuya ex-
. · tensi6n ·exceda ele: la superficie asignada a las·:;. -

ptopÍ.edades inafectablés· y· .. 

. ·.· · lil •. - N.o .. desempefiar cargo alguno de elec-

ci6n popular. 
,' . ; > ·. ·-. ·. 

Artículo. 16. ;..~ Son.· atribuciones del Cuerpo 

Consultivo Agrario: 

.. l. - Dictaminar. sobre los~ expe,dientes qlje. 
deban ser .resueltos por el Presidente de la Repú, 

.blica cuando· .su trámite haya concluido; 

II.- ~evisar y autorizar lds planos, pr~ 
yectos correspondientes a los dictámenes que 

.. ' .,., .. 

1 

f 
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aprueben; 

. . 

III.- Opinar sobre los conflictos que. --
se susciten con motivo y ejecución de las resolu 
ciones presidenciales a que se refiere la frac".'.
·ci6n l, cuando haya inconformidad de los núcleos, 
agrarios, procurando un acuerdo previo entre las 
partes; 

IV.- Emitir opinión, cuando el Jefe~del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n 

. lo solicite, acerca de las iniciativas de ley o 
los proyectos de reglamentos que en materia agr~ 
ria formule el ejecutivo federal, así como sobre 
todos los problemas que expresamente les sean. -
planteados por aquel; y 

V. - Las demás que esta ley y ot.ras leyes 
y reglamentos .les sefialen". l38l. 

Podemos de ~sta manera concluír que es -
el Preside.nte de la República la suprema autori".'.. 
dad Agraria y que a su alrededor cuenta con otras 

: ··autoridades que le auxilian en el desempeño de -".'. · 
" } sus actividades, para lograr el cumplimiento de -

(36) Ibidem. 
(37) . Ibidem~ 

(38} Ibidem. 

:·.,-·······~----.··"'·'•'• .. ,.,., .... _ . ., .... ---······---~ 
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fas leyes de la materia. 
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e o N e L u s I o N E s . 

1.- Según nuestra Constitución Política·
es voluntad del pueblo consiituirse en una Repd-
blic~, representativa y por lo tanto la soberaníá 
nacional reside esencialmente y originariamente -
en.el pueblo y este la ejerce por medio de los po 
deres de la Unión~ 

2.- El supremo poder de la Federación se 
divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecut! 
v~ y Judicial; depositando el poder Ejecutivo e~ 

í' un sólo individuo denominado u Presidente de la. -
) '.. 

República". ' ) 
!. 

í. 
¡ 
} .. " 

l 

1 
¡ 

l ¡ ... . . 
¡ 

t· 

J.- El Presidente es el Jefe de la Admi
nistraci6n Pública Federal concentrando en sus .~ 

~~nos los poderes de decisión, de mando y j~rtr-

quico. 

4.- Tiene corno ünica limitación en su .. ac L.·· 
i .· tuación a la propia Constitución. r ,. 
~ 
\ 

·~- - . -

' .· '.~ . 
l 
n . ¡ 

l 
~-

· J 

s.~ El Presidente se. encuentra ayudado -
~n su función por los Secretarios de Estado con 
cuya.colaboración .hace posible la unidad del po-
der ejecútivo. 
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6.- Existe según la Ley de Secretarías y 

· Departamentos· de Estado, quince Secretarías y - - -

tres Departamentos de Estado,·teniendo igual ran
go y asignado un determinado sector de activida-
d~s estatales conservando la unidad administrati
va necesaria que aisladamente no pued~ ser conce
bida. 

7.- Los Departamentos de Estado, a, dife-
rencia de las Secretarías se dedicar'n única y -~ 

exclusivamente al mejoramiento de cada-uno de los 
) servicios públicos que le fueron encomendados, P!..' · 

-~ ··,ro no tendrá obligaci6n el Jefe de él,. de refren~ 
1 

.\ dar los acuerdos respectivos a su ramo ni obliga

. !t"·. , . 

ción ,de concurrir a las Cámaras a informar, depeª 
diendo directamente del Jefe del Ejecutivo. 

8.- Los Jefes de·Departamentos·Administra 
tivos son representantes del Ejecutivo en cada -
rama o deperidencia que se le encomiende . 

·9.-Para el desempeño de las leyes regla~ 
mentarias del Artículo 27 de la Constitución, s,e 
crearon: Una dependencia directa del Ejecutivo, -
un cuerpo consultivo~ una comisión mixta, comités 
particulares ejecutivos y comisariados ejidales. 

· 1 O. - La suprema autoridad en materia agra ,' , 
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'· ria es·· el· Presidente de· los Estadas Unidos Mexi- -
canos;· siguiéndole con menor j erarquíi~ los gober

} nadores de los Estados y Territorios ~~derales y 
·~' _:, 

·~. el Jefe del Departamento del Distrito, Federal. 
,.._· 
.·.A· 
.).-. 
·¡.· .. 11.- Con menor categoría que los citidos 
·~ f . en el punto anterior, tienen autoridad el Je.fe ~ -
¡ L . del Departamento. de Asuntos Agrarios y Coloniza~-
]' ci6n, el Secretario de Agricultura y el Jefe del 
\. Departamento de Asuntos Indígenas. 
" ' ' •· 

.. ' 1-
¡ 
i . ~-
:,· · 

., 
i 

12>. La Constitución dá al Ejecutivo las 
atrib~ciones necesarias -~ara el desarrollo de su .. 
labor: .encomendada por ella misma. 

13.- Deberá el Ejecutivo siguiendo nues-
l tra Constituci6n, fraccionar latifundios, para -
f.· ... el desarrollo. de la pequeña propiedad agrícola -
1 ... en explotaci6n, para. la creación de nuevos cen- -
í 
y tTos .. de población agrícola y para el fomento de 
.l. 

! la agricultura. 
i 

14.- La· Ley de Secretarías y Departamentos 
de Estado, indica que el Departamento Agrario, -
tendrá corno atribución principal, aplicar los·pr~ 
c~ptos agrarios citad6s en el artículo 27 Consti
tucional, así. corno las Leyes Agrarias.y sus regl~ 
mentas:.· 

;-.·. 

1 
! .. , 
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15. - Deberá también conceder o·- ampliar en. 

téiminos de ley las dotaciones o restituciones de 

.tierras o aguas a los nOcleos de poblaci6n rural, r crear nuevos centros de población -agrícola y do':" -

;~ .-- __ -_ tarlos de tierras y aguas y el fundo legal corres 

f ·- pondien te. 
l 
[ 

Í: 
i¡'-- -- ¡· 16.- El Código Agrario también especifica 
'~ • J' 

! que es el Presidente la suprema autoridad Agraria, 

): 
1 

siendo s~s resoluciones definitiv~s. 

_ 17. - La Ley Federal de. Reforma Agraria iam.;. 
plía las atribuciones. de algunas de las Autoridá.;. - . 

des en Materia Agraria pero especifica al igual 
- -

Código que la suprem~ autoridad en 

el _"PRESIDENTE -DE LA REPUBLICA''. 
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B I B L I O G R A F I A . 

Bielsa Rafael 
Burgo Ignacio 
Chell~t· Osante Roberto 

Fraga Gabino· 
. . . 

Plores Zavala Ernesto 

. García .Oviedo Carlos 

Jellinek G: · 

·· Mendieta y Núñez Lucio 

Olivera Toro Jorge 

Sayagues Lazo Enrique 

Serra<Ro¡jas Andrés 

Tena ~a.mírez Felipe 

"Derecho Admini!:!trativo". 
"El Juicio de Amparo". 
"Organización: Administrati· 
va y Polttica de la Repú~
blica Mexicana". 

"Derecho Administrativo". · 
·"Elementos de Finanzas 
Públicas Mexi.cana'.~" • 

"Derecho Administrativo". 

"Teoría General del Estado" 

"La Administración en Méxi.;. 
co". 

"Manµal de Derecho Adminis
trativo". 

"Tratado .. de Derecho Adminis. 
trati vo". 

"Derecho Adrniriistrativo". 
"La Función Constitucional -
del Presidente de la Rep6~
blica". 

"Leyes Fundamentales de Mé-
xico". 
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·Tena Ramírez Felipe ·."Derecho Consti tucionál Me 

xicano"• 

· Vi~legas Basavilbaso - "Derecho Administrativo". 

Benfamín. 

·Diario de los Debates .del Congreso Constitüyellte 

1 ~l6 "'. 1917. 

Const:i.tuci6n Política· de· los Estados Unidos Mexi~·: 

canos .• 
~ ... _ ... "(;Á;r,rr;, B'.:-~i 

L.ey de Secretarías YJDep,a:r,ia~entos ·de Estado ... 

'·' ..... 

~ey,Federal de 'Reforma Agraria. 

· . Código Ag]'ario. 

,.; .. 
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